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PARTE OFICIAL-

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

B A J A S 

Circular. Excmo. S r . : Según parti
cipa a este Ministerio el General de 
la ^.octava división orgánica, falleció en 
J¿á Coruña, el día 5 del actual, el Ge-
'neral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D . Luis Torón Campu-
zano. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de julio 
de 1936. 

CASARES QUIROGÁ 

Señor... 

R E S I D E N C I A 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por el General de briga
da D. Manuel Llanos Medina, he re
suelto autorizarle para que fije su re
sidencia en Valencia, en concepto de 
disponible forzoso. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de' 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Circular. lExemo. Sr . : H e resuelto 
que el capitán de I N T E N D E N C I A , 
con destino e n la F á b r i c a d e A r m a s 
de Oviedo, D . E r n e s t o N a v a r r o A l -

V i e r n e s , 10 de juno de 1936 T o m o I I I . — P á g i n a 97 

dea, |pase a la situación de " A l servi
cio de oitros (Ministerios", ¡por ha
ber sido n o m b r a d o por la Presiden
cia del Consejo de Ministros (Direc
ción general d e Marruecos y Colo
nias) , para el cargo de administrador 
y tesorero-pagador de la Oficina de 
A s u n t o s Indígenas de Ifni, con fecha 
27 del. anterior; debiendo surtir efec
t o s ' a d m i n i s t r a t i v o s a partir de la re
vista del presente mes. 

L o comunico a V . E . para isu c o 
nocimiento y cumpl imiento . Madrid-, 
8 de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor . . . 

prendidos en la siguiente relación que 
empieza con D . Á n g e l Gómez Redon
do y termina con D . Agustín. Noval , 
Fernández. 

L o comunico a V . E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. -

CASARES QUIROGA 

Señor.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A S C E N S O S 

Exicimo. Sir.: A d v e r t i d o error de 
ajuste ern la orden de 22 de junio úl
timo (D1. O. mito. 147)', en propuesta 
ele asComso a alférez dell -Cuerpo- de 
I N V A D I D O S M I L I T A R E S en reila
ción que. empieza con el suboficial don 
Francisco Moreno Sánchez y termina 
con D. Fermín Francislco López, he 
resiueilto quede rectificada, -ett el sentido 
de que la efectividad que cor responde 
a este úilltimo en ©1 emipileo' de alférez, 
es: 'la de 15 de junio del corriente año 
y no la de 22 djel mismo mes y año 
-como en la expresada orden se consig
naba. 

_ L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Síeñor Interventor central 'de Guerra. 

Circular. Externo. S r . : D e acuerdo 
con lo prevenido en las órdenes circu
lares de 15 de enero de 1934 (C. L. nú
mero 27, 211 de febrero y 2IP de junio 
de 1935 (D. O , núiws. 44 y 142), he 
resuelto confirmar los ascensos de bri
gada de la escala de complemento del 
A r m a de I N G E N I E R O S , con antigüe
dad de primero de junio último a los 
sargentos de dicha escala y A r m a com-

Del batallón de Zapadores Minadores 
núm. 2 

D. Ángel Gómez Redonda. 
" Juan Hernández Cánovas, 
" Juan Grajera Vargas-Zúñiga . 
" Vicente de Lemus Bengoechea. 
" Manuel Morejón Fernández. 
" José González López. 

Del batallón de Zapadores Minadores 
núm. 8 

D . Anastasio Rotaeta Bilbao. 
" Manuel Menéndez Ar ias . 
" Agust ín N o v a l Fernández. 

Madrid, 6 de julio de 1936.—Casa
res Quiroga. 

C A R G O S 

Circular. Excmo. S r . : Como 1 resul
tado del concurso anunciado por orden 
circular de 16 de junio último- (DIARIO 
OFICIAL niúirn. 1318), he resuelto desig
nar para desempeñar el cargo- de se
cretario de la ¡Comiisiión de readmisión 
de obrerols constituida por circular de 
27 de mayo próximo paisialdo, al teniienite 
de ARTjIiLLiE)RlIA D . José Bermello 
Alviairez-, del regimiento- lli|gero núme
ro 15 y agregado al Parque divisionario 
número i>, con mérito preferente por 
poseer el título de licenciado- e » _ diere-' 
cho. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento-. Madrid, 8 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. 
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C A R G O S P R O V I N C I A L E S Y M U 
N I C I P A L E S . — I N C O M P A T I B I L I -

. . DtADiES 

Circular. E x o r n o . Sr.:. V i s t a l a 
. consulta elevada a este Ministerio por 

la Jefatura del Cuerpo de / I N V Á L I 
D O S M I L I T A R E S , relativa a ai pro
cede que el sargento primero del men
cionado Cuerpo D. Pablo Barranco 
Blázquez, pueda desempeñar los car
gos municipales para que ha sido nom
brado o se pretende ¡nombrarle en V i -
llanuevaí dell Campillo (Avilla); temien
do en cuenta que la orden circular de 
18 de marzo de 1930 (C. L. n ú m . 94), 
que prohibe a los Generales, jefes y 
oficiales del Ejército y sus asimilados 
en activo, desempeñar cargos provin
ciales y municipales con las excepcio
nes que en la •misma se determinan, 
debe considerarse aplicable al Cuerpo 
de Suboficiales por la indudable analo
gía de situaciones que existe entre és
tos y aquéllos, así como también el 
artículo primero del reglamento pro
visional para el Cuerpo de Inválidos 
Militares de 5 de abril de 1933 (Colec
ción Legislativa núrni. 159) y lo preve
nido en ' el apartado segundo del ar
tículo 85 del decreto-ley de 8 de marzo 
de 1924, que aprueba el Estatuto mu
nicipal, he resuelto que el mencionado 
sargento no puede desempeñar los car
gos municipales a que se refiere la con
sulta, por ser su empleo y situación 
incompatible con todo cargo municipal 
o provincial, dándose a esta orden ca
rácter general y haciendo, por tanto, 
extensivo al Cuerpo de -Suboficiales del 
Ejército la expresada circular de 18 de 
marzo de 1930. 

_ L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1 OSÓ-

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

C O M I S I O N E S 

Circular, Exemo. S r . : Piara dar 
cumplimiento a la orden circular de 4 
de junio de 1920 (C. L. núm. 278), re
lativa a los cursos militares, y teniendo 
en cuenta las propuestas formuladas 
por los directores de los Establecimien
tos que se indican, he resuelto que los 
capitanes de A R T I L L E R Í A que se ex
presan en la siguiente relación pasen en 
comisión del servicio, sin causar baja en 
sus actuales destinos, a los Centros que se 
mencionan, cuyas comisiones darán prin
cipio en 15 del actual y terminarán el 
15 de enero de 1937, sin derecho a die
tas, pero sí a todos los emolumentos que 

' disfruten en la actualidad, haciendo les 
viajes de ida y regreso por cuenta del 
Estado, teniendo la obligación de qué al 
terminar dicho curso ha de redactarse 
por los citados capitanes una Memoria, 
reflejo de las enseñanzas recibidas, la 
cual, con duplicado ejemplar del infor
me del director del Establecimiento en 
que se verifique el curso de referencia, 

será remitida a este Ministerio a los 
fines que procedan. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Taller de Ere cisión y Centro Electro
técnico del Arma 

Curso de metalografía 

D. Federico A l v a r e z Rodríguez, del 
regimiento pesado núm. 4. 

D. Manuel Roig Ruiz, disponible for-
I zoso en la primera división, pertenecien

te al Cuadro del Servicio de Estado 
Mayor. 

D. Benedicto Benito Pellicer, del re
gimiento de Costa núm. 3, y en comi
sión en Madrid. 

Curso industrial 

D. Ignacio Baeza Torrecilla, del regi
miento ligero nú*ni. 8. 

Fábrica de pólvoras de Murcia 

D. Enrique Rodríguez Almeida, del 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 6. 

Pirotecnia Militar de Sevilla 

D. Gabriel López Cabrera, del regi-
micr.-to de Costa núm. 3, ' 

Fábrica de Oviedo 

D. Carlos Rodríguez Almeida, del re
gimiento pesado núm. 3. 

Centro de Estudios y Experiencias de 
La Marañosa 

D. Fernando González García, del re
gimiento de Costa núm. 4. 

Madrid, 8 de pulió de 1936.—iCasares 
Quiroga. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que el sargento de I N F A N T E R Í A don 
Juan Salido Leal, del regimiento W a d -
Rás núm. 1, pase a prestar sus ser
vicios en comisión y sin derecho a 
dietas, a la Sociedad de Socorros 
Mutuos de Suboficiales y asimilados del 
A r m a de I N F A N T E R Í A , con arreglo 
al artículo 28 del reglamento por que se 
rige la misma, aprobado por circular 
de 6 de julio de 1932 (D. O. núm. 164), 
por haber renunciado el brigada que 
fué designado, D. Gregorio García Ca
rrasco, por haber sido destinado por 
circular de 12 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 135), al batallón de la 
Guardia Presidencial. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

Excmo. S r . : V i s t a la instancia for
mulada por el auxiliar administrativo 
del C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 
T E R N O D E L E J E R C I T O , que pres
ta sus servicios, en el • Cuartel general 
de esas Fuerzas militares, D . Juan Or
tega Palomares., en solicitud de que 
se le considere como forzoso en su ac
tual destino para poder solicitar cuan
tos se anuncien para la plaza de Ceu
ta, por haber cambiado de residencia 
el expresado Centro, he resuelto des
estimar la petición, por oponerse a ello 
el último párrafo del artículo 19 del 
decreto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207) y no estar compren
dido en el artículo tercero del mismo 
decreto, teniendo además en cuenta que 
la nueva residencia de su destino per
tenece al propio territorio circunscrip-
cional. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936-

CASASES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

D I S P O N I B L E S 

E x o r n o . .Sr.: H e resuelto que el co
mandante de I N F A N T E R I A D . Joa
quín Garc ía Nieto, que ha cesado eh 
el c a r g o de ayudante de campo del 
General de b r i g a d a D . Manuel L l a 
nos ..Medina, quede en s i tuación de 
disponible en ¡la pr imera división, or
gánica, con arreglo al artículo terce
ro del decreto de 7 d e septiembre de 
1935 CD. O . núm. 207). 

ILo 'comiuinko. a V . E . para su¡ co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
9 de judio de 'I936. 

CASARES QUIROGA 

Señores 'Generales de la primera y 
•segunda divisiones orgánicas . 

Señor Interventor central de Guerra. 

INViAUIDOiS M I L I T A R E S 

Excmo. S r . : V i s t a la instancia cur
sada a este Departamento por la Je
fatura de C u e r p o de I N V Á L I D O S 
M I L I T A R E S , promovida por el sar
gento del referido- Cuerpo D. P e d r o 
Parro Ruiz, en súplica de que se fe 
conceda el pase .a la B a s e segunda áe 
la ley de 15 de septiembre de 1932 
(C. L, núm. 515), desde la base sexta 
a que en la actualidad pertenece, re-
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R E S I D E N C I A .; 

lExícftno. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el comandante de I N F A N T E 
R Í A D. Pablo Manso de Zúñiga Mon
tesinos, disponible forzoso en esa divi
sión, he resuelto concederle en dicha 
situación traslado a la sexta, con resi
dencia en Zarauz (Guipúzcoa). 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

con residencia en dicha plaza, siiendo 
baja por fin del mes actual en el Arma > 

a que pertenece y señalándosele poír la" 
Dirección generali de la Deuda y Clases 
pasivas eil halber que le corresponda. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimlüen/to. Madrid, 9 úe 
jubo, de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Generali de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

mandando a los derechos que ¡por di
ferencias de sueldo pudieran corres
ponder l e ; teniendo en cuenta que trans
currido, eí plazo señalado e.n la orden 
circular de 15 de octubre de 1932 
(D. O. núm. 247) para ejercitar los 
derechos de opción que reconocía la 
base sexta de la mencionada ley de 15 
de septiembre del mismo año, desapa
rece la posibilidad legal de' acceder a 
esta dase de peticiones aún haciéndo
las en forma acondicionada, he resuel
to desestimar la petición del referido 
sargento Pedro P a r r o Ruiz, por care
cer de derecho a lo que solicita. 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministe-
>rio. ¡ , j ' 

P R A C T I C A S 

Exorno. S r . : Accediendo' a lo solici
tado por efl alférez de •coimpileinento de 
A R T I L L E R Í A D. José MasÜeu Hum
bert, del Grupo de Información' núme
ro 2, he resuelto autorizarle para efec
tuar prácticas, en el citado Grupo, en las 
condicionas que deiíenmina ell articulo 
456 del regílameinlto para ejecución de la 
vigente ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.. Mjadrid, 8 de 
julio die 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Excmo. S r . : V is ta la instancia pro
movida por el alférez de la escala de 
complemento del A r m a de I N G E N I E 
R O S D. Eduardo Cárcamo Redal, afec
to al regimiento de Ferrocarriles nú
mero 1, en súplica de que se le conce
da reanudar las prácticas reglamenta
rias imterrumpiídaisj por causa' de estu
dios, según orden de 10 de febrero úl
timo (D. O. núm. 38), he resuelto ac
ceder a lo solicitado por el recurrente 
y disponer se incorpore a dicho regi
miento para itenmiilnar los que le fueron 
concedidas por orden de 14 de octu
bre de 1935 (Di. O. núm. 238) en las 
condiciones que en la misma se indi
caban. 

L o comunico á V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

•i; 

/ CASARES QUIBOGA 

Señor General de lg; primera división 
orgánica. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.. 

Excmo. S r . : Conforme con lo solici
tado por el teniente de I N T E N D E N 
C I A , en situación de disponible for
zoso en Marruecos, D. Luis González 
Botija, he resuelto autorizarle para que 
fije su residencia en esa división y pla
za de Zaragoza, con arreglo a lo pre
ceptuado en la orden circular de 18 de 
abril último (D. O. núm. 91) conti
nuando en la misma situación. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra. 

E x o r n o . S r . : Conforme con lo sol i 
citado |por el director de M ú s i c a de 
segunda clase, D . T o m á s B l a n c o L ó 
pez., d isponible f o r z o s o en esa divi
sión, he resuelto 1 'Concederle en dicha 
situación, traslado a la sexta , con re
sidencia en Brivíesca. ( B u r g o s ) . 

L o comunico a V . E : oara su co
nocimiento . y cuimiplimiento. Madrid, 
9 de juilio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor G e n e r a l dé lia pr imera división 
orgánica . 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor central de 
íGuerra. 

R E T I R O S 

- / / S x e m o . S r . : P o r haber cumplido la 
edad reglamentaria eil día ó del actual, 
he resuelto que el teniente coronel de 
I N F A N T E R Í A D. Rafael Pastor Cano, 
en situación de reserva y afecto al Cen
tro de Movilización, y Reserva núme
ro 1 (Madrid), pase a la de remirado 

I S O C I E D A D D E S O C O R R O S M U 
T U O S D E S U B O F I C I A L E S Y A S I -

I M.ILADO.S D E L A R M A D E I N F A N 
T E R Í A 

Circular. E x c m o . S r . : A propuesta 
del Presidente de la Sociedad de So
corros Mutuos de Suboficiales y As imi
lados del A r m a de I N F A N T E R Í A , he 
resuelto, en cumplimiento del artículo 25 
del reglamento por que se rige la mis
ma, se publique a continuación el resul
tado de la votación de los Cuerpos qué ' 
la efectuaron en virtud de la orden circu
lar de 7 de abril último (D. O. núme
ro 84), para conocimiento del personal 
que constituye dicha Sociedad. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RESULTADO QUE SE CITA 

Regimiento de Infantería León nú
mero 2, elige al brigada D. • Gregorio 
García Carrasco. 

Regimiento de Carros de Combate 
núm. 1, elige al brigada Di. Gregorio 
García Carrasco. 

Regimiento de Infantería W a d - R á s 
núm. i , elige al sargento D. Juan Sa
lido Leal , 

Grupo de Infantería • de este Ministe-. 
rio y Unidades Agrupadas, elige al sar
gento D. Juan Salido Leal . 

Regimiento de Infantería Covadonga 
núm. 4. elige al brigada D. Julián N a 
varro Gómez. 
. Madrid, 9 de juilio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el comandante de A R T I 
L L E R Í A D. Antonio Got Insausti, 
disponible forzoso en esa división, en 
súplica de que le sean abonados los de
vengos y emolumentos inherentes a su 
destino en el regimiento pesado núme
ro 4 y agregado a la primera bri
gada de Arti l lería, del que estuvo 
separado desde abril de 1935 a mayo 
último, ambos inclusive; teniendo en 
cuenta que según, antecedentes que 
obran en este Departamento no existe 
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responsabilidad contra el mismo, he r e - j 
.soledlo, como ampliación- a la orden del 
6 de junio' anterior (D. O. núm. 132), 
por la que le fueron concedidas dife
rencias de sueldo "de disponible B) y 
gubernativo, durante el tiempo señalado, 
acceder a lo que ahora solicita, todo 
con arreglo a las circulares de 30 de 
diciembre y 22 de junio últimos 
(D. O. núms. 300 y 143, respectiva
mente). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de. 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la séptima división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

iExcimiO. Sr . : V i s t a la instancia p r o 
m o v i d a p o r el teniente de A R T I 
L L E R Í A D. Gabriel V i d a l Uheda, 
•del P a r q u e de Ejérc i to núm. 1, en 
súplica de que le sean abonador l o s 
d e v e n g o s y emolumentos inherentes 
a isu dest ino en el regimiento l igero 
núemiro 2, del cual es tuvo separado 
durante los meses de a g o s t o de IQ35 
a enero del corriente año, a m b o s in
clusive, teniendo en cuenta que se
g ú n antecedentes que obran en este 
Departamento , no existe responsabi
lidad contra el m i s m o , he resuelto, 
c o m o ampliación a la orden de 7 de 
enero p r ó x i m o pasado ( D . O . nú
mero 10), por Ja que le fueron con
cedidas diferencias de sueldo de d i s 
ponible B ) y gubernat ivo, durante el 
tiemlpo señalado, acceder a l o que 
ahora solicita, todo con arreglo a l a s 
circulares de 30 de diciembre y. 22 de 
junio últ imos ( D . O . núm&._ 300 y 
i!43i, respect ivamente) . 

L o comunico a V . E . para su 'Co
nocimiento y ' C u m p l i m i e n t o . Madrid, 
9 de j'ullio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General d e ' l a pr imera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : D e acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en la asi
milación a sargento y sueldo anual de 
2.750 pesetas con antigüedad de prime
ro de julio actual, al músico de ter
cera Pedro Gómez Terrón, con desti
no en la segunda Legión del Tercio. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor ' J e f e Superior de las Fuerzas 
Militares dé Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : D e acuerdo cotí lo pro- j 
puesto por la Intervención Central de I 
Guen a, he resuelto clasificar en el suel
do mínimo de sargento de 1.227 pe
setas anuales, con antigüedad de 181 
de julio actual, al cabo cornetas R a 
miro Rodríguez Panadero, con desti
no en el regimiento de Infantería L a j 
Victoria núm. 28. 

L o comunico a V . E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr. : Con arregtlo 
a !o dispuesto en el artículo segunde 
del decreto de ¡26 de marzo últip.o 
(D. G. múm, 73), he resueüto se anun
cien !c& manidos1 vacantes de coronel y 
teniente coronel de I N F A N T E R I A dell 
Centro ¡de Movilización y Reserva nú
mero 12 y batallón Cazadores. Molili.? 
niúaneno. 31, reislpeiciilvaimieinite, para que 
puedan ser -soíxiteícis en la forma y 
plazos' sentado® en dscho decreto. 

L o coanuniico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
judio de 1936. 

Señor.. . 
CASARES QUIROGA 

Circular. E x c m o . • S r . : H e tenido a 
bien resolver que las vacantes de deli
neantes que a continuación se detallan 
puedan ser solicitadas por el personal 
del Cuerpo Auxi l iar Subalterno del 
Ejército, tercera Sección. Grupo B ) , -au
xiliares de obras y talleres, que posean 
aptitud para ello, la que se justificará 
con la correspondiente certificación ex
tendida por el Establecimiento donde 
presten sus servicios, que deben remitir 
en unión de la papeleta del que la so
licite. Este personal desempeñará dicho 
destino, sin perjuicio de cesar en él 
cuando sean solicitadas por el personal 
de la segunda Sección, al que corres
ponde. 

L o comunico a V . E . p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASABES QUIROGA 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Taller de Precisión, Laboratorio y 
Centro Electrotécnico de Artil lería, dos. 

Regimiento de Arti l lería de Costa nú
mero 4, una. 

- Grupo mixto de\ Arti l lería núm. 1, 
una. 

Madrid, 7 de julio de 1936.—Casares 
Quiroga, 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Circular. E x c m o . S r . : V i s t a s las 
instancias formuladas por los tenientes 
auditores de primera del Cuerpo J U 
R Í D I C O M I L I T A R D. Victoriano 
Pérez Campoamor y D . Ricardo Mulet 
Fiol, con destino de fiscales-¿«efes. en la 
primera división orgánica y Coman
dancia. Mil itar de Baleares respectiva
mente, solicitando les sea abonada la 
gratificación de mando; teniendo en 
cuenta que la circular de 9 de abril de 
1932 (D. O. núm. 95) determina per
cibirán la citada gratificación los te
nientes coroneles, comandantes y asi
milados que sean jefes de sus Cuerpos 
respectivos en las divisiones, Inspec

ciones y Comandancias de Baleares y 
Canarias y que por tanto, comprende 
a los je fes de las Auditorías así como 
a los de las Fiscalías, y a que dichas 
Dependencias tienen organización, fun
ciones y cometido total y esencialmente-
independientes y por otra parte que en 
el vigente presupuesto figuran incluidos 
los fiscales y auditores jefes entre' el 
personal con derecho al percibo del ex
presado emolumento, así como lo resuel
to previo informe de la Intervención 
Central y Asesor ía del Departamen

to para el auditor D. Fernando V i v e s , 
por orde.n comunicada de fecha 15 de 
abril último en un caso similar al pre
sente,, he resuelto acceder a lo solici
tado, efectuándose la reclamación de 
las gratificaciones de mando no perci
bidas por los interesados por las P a 
gadurías Militares correspondientes y 
disponiendo al propio tiempo que esta 
resolución tenga carácter general para 
todos aquéllos que se encuentren en 
igual caso. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r . -

Estado Mayor Central 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

O L I M P I A D A D E B E R L Í N 

Circular. Exorno. S r . : D e acuerdo 
con 1Q dispuesto en la. orden circular de 
2 del corriente. (D'. O. núm. 157)^ rela
tiva a la asistencia de un equipo de la 
Escuela Central de Gimnasia a la pró
xima Olimpíada de B e r l í n ; he resuelto 
que el mencionado equipo quede consti
tuido por el personal siguiente: ' 

Equipo para el Pmthatlhon Moderno 

J e f e : Comandante de Infantería, don 
Benigno González Pérez. 

Oficiales: Teniente de Infantería, dan 
Miguel González P é r e z Caballero, 
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Tendente de Artil lería, D. Carlos Gar
cía Rivera. 

Oficial segundo de veterinaria, don 
Luis Revuelta González. 

Acompañará al citado equipo como 
cuidador masajista el teniente de Infan
tería D. Federico Inglés Selles. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

.Dirección Genera! de Aero
náutica 

A L I M E N T A C I Ó N D E L A T R O P A . 
F O N D O D E M A T E R I A L D E L O S 

C U E R P O S 

Excmo. S r . : Vista la propuesta for
mulada por V . E., referente a la nece
sidad de que se aumente la cantidad 
destinada a la alimentación de las cla
ses de primera categoría del A r m a de 
A V I A C I Ó N M I L I T A R , separadas de 
las Planas Mayores de sus Cuerpos por 
formar parte de pequeños destacamen
tos, plantones, etc., he resuelto . que la? 
2,50 pesetas que para tales casos con
cede la orden circular de 21 de mayo 
de 1935 (D. O. núm. 115), sea incre
mentada hasta cuatro peseteas- por indi
viduo en cuantos destacamentos o plan
tones se halle actualmente establecido 
el devengo de 2,50 pesetas y para aque
llos otros que en lo sucesivo se conside
re necesario establecer; debiendo ser 
cargo al fondo de 'material de las res-
pect'vas unidades la diferencia que re
sulte entre la 1,90 pesetas diarias de 
haber de estas clases y las cuatro pe
setas también diarias que por la pre
sente disposición se conceden. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

C O M I i S I O N E S 

Exìomo. Si*. : V is ta la. propuesta de 
esa Direlacióin Generali, .rdiatàva a la 
neallizaición de uni viajie de praictlicas 
por fin de estud-ios de los a'luimnos' de 
l i Eslcueila! Superioir Aerotècnica, que 
han fiinallizadd su camera con eil fio- de 
visitar los Genltroisi de invcsitigaciones 
aeronàuticas y fàibricais de material mas 
impontanties, de Parisi y Benlin, de acuen
do con lo inforimado por la Intervención 
Delegada de la Intervenci-ón General de 
la Adinraistraición, dell Bsifcado, he re-
s udito coniferir una -coimisi-ón del ser
vitelo para Panisi y Beni iti, por diecisie-
te dias- de duración, a los caipltanes. del 
Arma de Aviaeión Militar. D. Fiorendo 
Becerrill Peigneux, D. Vicenite Sintes 
Fabreigais, D. Federico Fjchevarria y don 

José Díaz Rodríguez y a los suboficiales 
mecánicos,, D-. Luis Cerro Palomo- y 
D. "Esteban Bruno Cea, con derecho a 
las dietas y vi árticos, reglamentarios en 
el extranjero- y viaje por ferrocarril y 
cuenta del Estado, en territorio nacio
nal! ; aprobando, a dicho efecto, un pre-
supeisito de 20.361 pesetas^ con cargo a>l 
capitulo primero, artículo tercero, Gru
po quinto, Concepto segundo de la. Sec
ción cuarta del vigente presupuesto de 
gas-tos. 

.Lo comunico a V . E. para su conoci-
mie.qto y cumplí ¿m¡ieriito. Madrid, 7 de 
juiHo de 1936. 

\_ASARES QUIROGA 

Señor Dlirecitor general de Aeronáutica. 

C O N C U R S O S P A R A A D Q U I S I 
C I O N E S D E M A T E R I A L 

Circular. E x c m o . Sr . : D e confor
midad con lo informado p o r la Inter
vención ¡general de la Administración 
le í E s t a d o , he resuelto autorizar al 
A r m a d e A V I A C I Ó N M I L I T A R 
•>ara que proceda a la celebración de 
un seigundo concurso, admitiéndose la 
concurrencia extranjera, .para la ad
quisición, de los lotes que quedaron 
desiertos, en eil concurso celebrado pa
ra suministro de " R e p u e s t o s de avión 
Í120 tableros- de p i loto y 120 de ob
servador, con aparatos de a bordo 
nara dotar avionetas González G i l ) " . 
autorizado p o r decreto de 2 de m a y o 
último, debiendo, antes de la adjudi
cación definitiva d e los expresado? 
1 otes , darse cumpl imiento a Jo dis>-
ouesto en el decreto de la Presidencia 
leí C o n s e j o de 'Ministros, de 16 de 
abril último (Gaceta del día 17). 

L o c o m u n i c o a V . E. para su c o 
nocimiento v cumplimiento. Madrid, 
7 de julio- de I-936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

U C E N C I A S 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el comandante de I N G E N I E 
R O S , piloto y observador de aeroplano, 
con destino en el Arma de Aviación 
Militar, D. Alejandro M á s de Gaminde. 
he resuelto autorizarle para que disfru
te veinticinco días de Ucencia por asun
tos propios en Francia. Suiza e Italia, 
ron arreglo a 1as instrucciones de 5 de 
i'ulio de 1005 CC. L. núm. 101). 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
inlio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

O F I C I A L I D A D D E C O M P L E 
M E N T O 

Circular. Excmo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el alférez de 
complemento del A r m a de A V I A C I Ó N 
M I L I T A R , piloto militar de aeroplano, 
D. Augusto Puga González, solicitando 
su reingreso en Aviación, he resuelto 
desestimar su petición por no ser pre
cisos en la actualidad sus servicios en 
la citada Arma. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio cíe 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

P E R M I S O S 

Circular. Excmo. .Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por el capitán de Aviación 
D. Joaquín García Morato-; visitas' lois in-
íonme-s favorables 1 de la Jefatura de-
Aviación Militar y Dirección general de 
Aeronáutica/ este Ministerio ha resuelto 
autorizar al catado oficial para manchar 
a Londres el próximo día 16 del actual, 
acompaña nido- en vuelo en su avioneta 
particular Koirwet-Motlh, al capitán médi
co D. Juan Pruneda Cornago-, con- objeto 
de cambiar los pllanos¡ de la misma y 
asistír a la invitación hecha por el A e r o 
Club de Londres-, durante lo® días- 231 al 
26, así como para coitóiua-r a Berlín- ©1 
día 28 a fin- de presenciar el concurso 1 in
terna-crio nail de acrobacia aérea " C o p a 
Mundial de Acrobacia" que tendrá lugar 
los días 29 y 30, emprendiendo- el regre
so en los. primeros- días, de agosto y efec
tuando- los riecoiTiüdois par el camino más 
corto, dentro- d e las/ posibilidades, del ra
dio de acción, de- la avioneta y volando 
sobre Francia, Inglaterra- y Alemania. 

L o comunico a V . E. para- su conoci
miento- y cumplimiento. Madrid, 7' de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

P E R M I S O S D E V E R A N O 

'Exorno. :Sr.: A c c e d i e n d o a lo sol i 
citado ipor el comandante de Infante
ría, pi loto y observador de aeroplano, 
con dest ino en el A r m a de A v i a c i ó n 
Ai i litar, D . Rafael 'Gómez-Jordana y 
Sousa; he resuelto, autorizarle para 
que disfrute las- vacaciones de verano 
en diversas naciones de Europa, ex
cepto Rusia, con arreglo a las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 
CC. L. núm. 101) . 

L o icoini'unico a V . E . para su -co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
7 de jullio de 1936. 

CASARES QUIROG* 

Señor D i r e c t o r general de A e r o n á u 
tica. 

file:///_asares


102 i o de jul io de 1936 D . 0 . núm. 15& 

E x i m o . S r . : Accediendo a lo solici
tado por el capitán de I N F A N T E R Í A , 
piloto y observador de aeroplano, con 
destino en el A r m a de Aviación Militar, 
D. José Pérez P a r d o ; he resuelto auto
rizarle para que disfrute las vacaciones 
de verano en Biarritz y París (Fran
cia), con arreglo a las instrucciones de 
5 de ¿.unió de 1905 (C. L. núm. 101). 

L o comunico a V . E. para su conocir 
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el capitán de I N F A N T E R Í A , 
piloto y observador de aeroplano, con 
destino en el A r m a de Aviación M i 
litar, D. 'Carlos Elorza Echaluce, he 
resuelto autorizarle para que disfrute 
las vacaciones de verano en Portugal 
y Francia, con arreglo a las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

.CASARES QÜIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

E x c m o . Sr . : A c c e d i e n d o s lo soli
citado por el capitán de C A B A L L E R Í A , 
•¡piloto, y observador de aeroplano, con 
•destino en el A r m a de A v i a c i ó n M i 
litar, D. Joaquín V e l a de Almazán, he 
resuelto autorizarle para que disfrute las 
vacaciones de verano en distintos 
puntos de E u r o p a , excepto Rusia, 
con a r r e g l o a las instrucciones de 5 
de junio de 1905 ( C . L . núm. i o a ) / 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y (cumplimiento. Madrid, 
7 de .julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de A e r o n á u 
tica. 

E x c m o . !Sr.: A c c e d i e n d o a lo soli
citado p o r el capitán m é d i c o de. Sa
nidad Militar, con destino en el A r 
ma de A V I A C I Ó N M I L I T A R D. Juan 
Pruneda C o r n a g o ; he resuelto auto
rizarle ¡para que disfrute la,s vacac io
nes de verano en Francia , Italia y 
Suiza, con arreglo a las instruccio
nes d e 5 de junio de 190S (C. L. nú
mero 101) . 

L o comunico a V . E . para su eo-
noicimiemto y . cumplimiento. Madrid , 
7 de julio de 1930. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director .rreneral de Aeronáu
tica, 

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el soldado del A r m a de A V I A 
C I Ó N M I L I T A R Juan Puértolas Caz-
carra ; he resuelto autorizarle para que 
disfrute el permiso de verano en Tarbes 
(Francia), con arreglo a las instruccio
nes de S de junio-de 1905 (C. L. nú
mero 101). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general dé Aeronáutica. 

R E E N G A N C H E S 

Excmo. S r . : D e acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto que el sargento me
cánico del A r m a de A V I A C I Ó N M I 
L I T A R D. Herminio Sánchez Qui-
rós, sea clasificado en el tercer perío
do de reenganche, a partir de primero 
de noviembre de 1933. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor 'Director general de Aeronáutica. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

¡Exento. Sr . : V i s t a la propuesta for
mulada por V . E. a favor del capi
tán con destino en el Arma de A V I A 
C I Ó N M I L I T A R D. Enrique Jiménez 
Benlraimou,. he resuelta concederle la 
a-ratificación de industria, a partir del 
día primero del corriente mes de julio, 
oor hallarse coimiprendido en los pre
ceptos del artículo 43 del R e g l a m e n t o 
de Aeronáut ica Mil itar, aprobado- por 
decreto d e 13 d e julio de 1926 
( D . O . núm. T59). 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
7 de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de- A e r o n á u 
tica. 

Ex'omo. Sr. : V i s t a la ipropuests. for
imi la da ipor V . ' E . a favor del capi
tan con destino en el A r m a de A V T A -
•GION M I L I T A R D . José Jàcome M a r -
au'-.z. h,e resuelto concederle la grat i fca-
ciórt de Tirofeswado, a partir dal dia. «ri-
mero del corrìemte mes' de jul-'o, por ha
ll" rse conrprendido en lo's nreceptos 
rie! a r t k u l o del R e g i a m e n t e dé 
Aeronàutica Militar, aprobado -por de
creto de 13 de julio de 1926 ( D . O. mi
merò IS9). 

:Lo c o m u n i c o a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplían i e ato. Madrid, 
7 de julio de I93 :6. 

CASARES QUIROGA 

Señor D i r e c t o r ,general de A e r o n á u 
tica. 

Excmo. S r . : V is ta la instancia pro
movida por el capitán de C A B A L L E 
R Í A D. Mario Páramo Roldan, piloto 
y observador de aeroplano, con destino 
en la Escuadra Aérea núm. 1, ta sú
plica de que le sean abonadas las defe
rencias de sueldo de Aviac ión corres
pondientes al tiemlpo que dejó de perci
birlas por hallarse procesado, y las 
dietas que considera devengadas por 
haber tenido que trasladarse de orden 
superior, desde León a Madrid, para 
responder en la causa que se le seguía 
por el supuesto delito de desobediencia, 
he resuelto que la orden de este Depar
tamento de 11 de marzo de 1935 (DIARIO 
OFICIAL núm. 59) se considere ampliada 
en el sentido de que los devengos que 
por dicha disposición se le conceden 
comprendan no solo las diferencias de 
sueldo, sino cuantos emolumentos le hu
biera correspondido percibir en el A r m a 
de Aviación Militar, y desestimar lo 
concerniente a las dietas, que también 
solicita, por carecer de derecho a ello, 
según lo informado por V . E. y la 
Asesoría Jurídica de esa Dirección ge
neral 

L o comunico a V . E. para stt conoci
miento y cumplimiento.. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por el teniente de I N F A N T E 
R Í A , piloto militar de aeroplano, don 
Aurelio Vil l imar Magdalena, con des
tino en el A r m a de A v i a c i ó n M i 
litar, en súplica de que se .le acre
dite y abone el 30 por 100 de su sueldo 
como comprendido en lo preceptuado 
por el reglamento de 13 de julio de 
1926 ( C . L. núm. 251) y teniendo en 
cuenta los favorables informes emitidos 
por la Secretaría técnica y Asesoría 
Jurídica de esa Direcc ión general 1 

e Interventor D e l e g a d o del E s t a 
do, he resuelto acceder a ta solici
tado'''por el recurrente, resolución que 
se hace- extensiva a cuantos se hallen 
en iguales circunstancias que el solici
tante. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASASES Q u i l i c o . 

Señor Director general de Aeronáutica. 
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Exorno. S r . : Visita la instancia promo
vida por el brigada de A V I A C I Ó N M I 
L I T A R , соя.' destino en la Escuadra A é 
rea núiin. 2, D. Millán Toral López, en 
súplica de que le sean abonadas las di
ferencias de sueldo de noviembre y di
ciembre de 1934, correspondientes, a los 
por él percibidos con arreglo a la legis.
laeión entonces en vigor y loe* fijados; pol
la ley de 5 de jul io del indicado año 

(D. O. núm. 158), y considerando'que al 
persona! del A r m a de Aviación, a que 
el solicitante pertenece, se' le hicieron 
extensivos lo© beneficios! de la indicada 
ley, por orden de la Presidencia, del Con
sejo de Ministros 1 de 14 de diciembre del 
nepetido año 1934, pero estableciendo ex
presamente, en ella que los efectos ad
ministrativos de la misma serían a partir 
de la revista ele enero siguiente, resolu

ción, que no ha sido modificada' con pos
terioridad, he resuelto' desestimar la pe
tición, de referencia, por carecer de dere
cho a lo que solicita. 

L o comunico a V .E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
judio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

ministerio de la Goberna

ción 

Exorno. Sr. : P o r cumplir en el m e s 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Suib
oficiailes de ese Instituto que se expre
sa en la siguiente relación, que da 
principio con el brigada 33. V í c t o r 
González 'Gómez y termina con el 
sargento D . F r a n c i s c o M o r ó n Cha
cón, 

'.Este ¡Ministerio ha resuelto sean 
dadas d e baja en eil Instituto a que 
pertenecen por fin del presente m e s , 
y pasen a fijar su residencia en los 
puntos que se indican. 

L o d i g o a V . E . para s u conoc i 
miento y d e m á s efectos. Madrid, 4 de 
julio de 1930. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigada de la Comandancia de M a 
drid, D . V í c t o r González. Góiniez, en 
Madrid. 

Brigada del c u a r t o T e r c i o , D . San
tiago (Sánchez Domínguez. , en M a 
drid. 

Brigada de la C o m a n d a n c i a de L o 
groño, D . R i c a r d o T r i v i ñ o Mart ínez , 
en M á l a g a . 

^Brigada de la C o m a n d a n c i a de N a 
varra, D . F r a n c i s c o Gutiérrez Y o n 
te, en P a m p l o n a . 

Brigada del 1 4 : 0 Tercio', D . F l o r e n 
tino A v i l a Muriel , en M a d r i d . 

Brigada de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Aurel io Aréva lo Pardo, 
en Herencia (Ciudad Real). 

Brigada de la Comandancia de Sevi
lla, exterior, D. Enrique Llerena Gi
ner, en Dos Hermanas (Sevilla). 

_ Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Ramón Redondo Duran, en Je
rez de la Frontera (Cádiz). 

Sargento de la Comandancia de Huel

va, D. Abdón Gómez González, en 
Madrid. 

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. I'rancisco Morón Chacón, en Puente 
Genil (Córdoba). 

Excmo. S r . : Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el guardia primero 
Mariano García Rodríguez y termina 
con el guardia segundo Santiago Cuar
tero Cuartero, 

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen, por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de julio 
de 1936. 

JOAN MOLES 
№ 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

;Guardia primero de la C o m a n d a n 
cia d e T o l e d o , Mariano García R o 
dríguez., en Ajofr ín ( T o l e d o ) . 

Guardia p r i m e r o de la C o m a n d a n 
cia de Barcelona, A n t o n i o M a r t í n e z ' 
Andréui, en Barce lona. 

Guardia primero de la C o m a n d a n  ' 
cia de Gerona, M a n u e l Bargueño F e r 
nández, en Barcelona.

'Guardia p r i m e r o del cuarto T e r c i o 
V i c e n t e iSantacruz de la Fuente , en 
Madrid . 

Guardia p r i m e r o de ¡la Comandan
cia de Castel lón Juan Muehola L a r a , 
en Caste l lón. 

•GuatndJa primero de la Comandancia 
de Vallenpia, Interior, Emilio Medina 
García, en Valencia 1. 

¡Guardia p r i m e r o de la C o m a n d a n 
cia de Valenc ia , Interior, José L a to
rre T a r í n , en V a l e n c i a . 

'Guardia p r i m e r o de la C o m a n d a n 
cia de C o r u ñ a Jacinto R o d r í g u e z V a  i 
querizo, en ¡Madrid. 

• Guardia p r i m e r o . d e la C o m a n d a n 

cia de Luigo W e n c e s l a o D í a z Gárate, 
en Coruña. 
. Guardia primero, de l a C o m a n d a n 

cia d e ' L u i g o José V á r e l a Q u i r o g a , en 
L u g o . 

¡Guardia p r i m e r o de la C o m a n d a n 

cia de G r a n a d a José M o r e n o A g u i 

lera (2. 0)., en Alamedi l la ( G r a n a d a ) . 
Guardia primero de la C o m a n d a n 

cia de Granada Francisco B o l í v a r 
Clares, en Iznal loz ( G r a n a d a ) . 

Guardia p r i m e r o de la C o m a n d a n 

cia de Val ladol id Faust ino San José 
Alonso, en Val ladol id . 

'Guardia primero de la C o m a n d a n 

cia de B u r g o s José V i v a r A r n á i z , 
en Bungog. 

Guardia primero de la Comandancia' 
de Navarra, Castor Sánchez Fernán
dez, en Vil lava (Navarra) . 

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante, Carlos Oltra Sanchiz, en 
Denia (Alicante). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Murcia, Juan Abellán A'leover, en 
Cieza (Murcia). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante, Manuel Pérez Gil, en A l i 
cante. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Huelva, Diego Valle jo Rodríguez, 
en Mérida (Badajoz). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba, Francisco Salazar Ruiz, en 
Cabra (Córdoba). 

Guardia primero de la Comandancia' 
de Santander, Eduardo Bringas Martí
nez, en Castro Urdíales (Santander). 

Guardia, primero de la Comandancia 
de Vizcaya, Ramón Blasco San Pablo, 
en Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia ' 
de Albacete, Amalio Llobregat Garde, 
en Hellín (Albacete). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares, Gabriel Vives Gamundi, 
en Soller (Baleares). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares, Juan Juan Torres, en Tbi
za (Baleares). 

Corneta del cuarto Tercio, Alejandro 
Carra Blázquez, en Madrid. 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona, Santiago Haba Martínez, 
en Valencia. 

Guardia segundo de la Comandancia 
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de Oviedo, Pedro Benito Panero, en 
Oviedo. 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Cáeeres Fermín Fernández Roda, en 
Navalmoral de la Mata (Cáeeres). 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Murcia Juan Marín Hernández, en 
Alcantarilla (Murcia). 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona Santiago Cuartero Cuar-
tero, en Zaragoza. 

Exorno. S r . : V is ta la instancia pro
movida por el que fué sargento de ese 
Instituto, D. Restiruto Castilla Gonzá
lez, baja por sentencia, según orden de 
3 de octubre de 1935, a la que une 
certificado del testimonio expedido por 
la Audiencia provincial de Las Palmas, 
por el que se acredita estar compren
dido en la amnistía concedida por de
creto-ley de 21 de febrero último, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por el Asesor jurídico mi
litar de esa Inspección, su vuelta a la 
Guardia Civil, quedando dicho sargento 
en situación de "disponible forzoso" en 
esta capital, en las condiciones que de
termina la orden de este Departamento 
de 214 de marzo próximo pasado 
(Gaceta núm. 85), y agregado para ha
beres, documentación y demás efectos al 
cuarto Tercio. 

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
julio de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Exorno. S r . : Su Excelencia el señor 
Presidente de la República, por reso
lución de esta fecha, confiere el man
do de la Comandancia de Ciudad Real 
y Dirección de los Colegios de ese 
Instituto a los tenientes coroneles de 
dicho. Cuerpo, D. Francisco de los A r 
cos Fajardo y D1. Rafael López Monti-

jano, respectivamente, con destino en el 
Colegio' y Comandancia de Ciudad Real. 

L o digo a V . E. para su conoci
miento y cuimplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1930. 

JOAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civi l , 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los jefes y oficiales-- de ese Ins
tituto-, comprendidos en la siguiente-rela
ción;,'que principia con D-. Emiliano L ó 
pez, Mo-mtijano y termina con D. Ma
nuel Bravo Montero. 

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 8 de julio de 
1936. 

JUAN MOLES 

Señor Insjpeotcr general de la Guardia 
.Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

- Comandantes-

D. Emiliano López Montijano, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de Cór
doba, a, la Plana M a y o r del 18. 0 Tercio,, 
de Jefe del Detall. 

D. Marcelino Muñoz Lozano, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de Jaén-, 
a. la Secretaría de la segunda Zona. 

•D. Ismael Navar.ro Serrano', de la 
Pllana Mayor del tercer Tercio 1, de 
Jefe del Detall, a la Plana M a y o r de la 
Comandancia de- Jaén. J 

Capitán 

D ;-.'Manuel Bravo Montero-, de la sex
ta .Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, a la primera de la de- Ba
dajoz. 

Excmo. Sr. : Eslte Ministerio ha te
nido a bien disponer que el capitán de 
ese Instituto D. Ángel Merle Bañón, 
ascendido de la Comandancia de • V a 
lencia del inferior, pase destinado a la 
primera Compañía de la Comandancia 
die Navarra. 

L o digo a V . E. paira su conocimien
to y efectos'. Madrid,, 8 de julio de 
I936-

JUAN MOLES 

Señor Inspector genenail de la Guardia 
Civi l . 

Excmo. Sr..: E n cumplimiento a 
cuanto determina el artículo quinto- del 
refriamiento del Parque Automivili¡slta-, 
publicado por orden de 23. de- abril 
de 1935 (Gaceta número- 120), y para 
cubrir una vacante de capitán que exis
te en: el Parque Móvi l de ese Instituto-, 
por la presente se- anuncia a concurso, 
que se cerrará a contar de los' diez 
días, de su publicación en la Gaceta 
de Madrid. 

Los de dicho empleo que aspiren' a 
ocupar aquélla, lo- Solicitarán de mi 
autoridad en instancia, que cursarán 
los coroneles de. los' Tercos'-, teniente 
corond Director -del Colegio de Guar
dias Jóvenes y priimero¡si Jefes de Co
mandancias; independientes', por conduc
to de V . E., documentándolas con co
pia de la hoja de servicios y hechos y 
cuantos certificados puedan aportar los 
interesados como- justificación a lo® mé
ritos que posean. 

Lo digo' a V . E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de julio de 
I93'6. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civi l , 

(De la Gaceta núm. 191) 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLERES DEL MT 

M I S T E R I O T5E L A G t T E R R A 
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Ministerio d é l a Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

AL' S E R V I C I O '¡.)K O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Excmo. S r . : Dispuesto por orden 
cíe la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección de Marruecos y Co
lonias) de 27 de junio pasado, que los 
oficiales de I N F A N T E R Í A compren
didos en la siguiente relación, pasen 
destinados en vacantes qoe de stís res
pectivos empleos existen en el bata
llón de Tiradores de Ifni, he resuelto 
queden los interesados en la situación 
de " A l servicio de otros Ministerios", 
en las condiciones que dieteroniina el 
artículo séptimo del decreto de 7 de 
septiembre último (D 1. O. núm. 207) y 
circular de 11 de ¿unió de 19314 (DÍA-
RIO OFICIAL núm. 135), 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
julio de 19316. 

CASARES QUIROGA 

• Señor Jefe Superior de las Fuerzas M i 
litares de Marruecos. 

Señores Presidente del Consejo 1 de M i 
nistros (Dirección de Marruecos y 
Colonias) e Interventor central de 
Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán, D. Rafael Ar jona Monisó, del 
Grupo Ametralladoras de Posición de 
Ceuta. 
^ Teniente, D. Cipriano Cardeñosa Ma-

3ieu, del mismo. 
Alférez, D. Pedro Molero Pimentel, 

del mismo. 
Madrid, JO de julio de '1936.—Casares 

Quiroga. 

Excmo. S r . : Dispuesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, con 
fecha 27 de junio último, que el capi
tán del A r m a de I N G E N I E R O S , con 
destino en cíl batallón de' Zapadores Mi
nadoras/ níto. 8, D. Jacoba Moreno 
Díaz-Váre la , pase destinado en vacan
te que de su empleo- existe en los- Ser
vicios de Ingenie ros- del Gob-ier.no de 
.Ifni: he resucito que el referido oficial 
quede en la situación de " A l servicio de 
otros Minisítriots•", en las. condiciones 
que determina el decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento-, Madrid, 9 de 
jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la- octava di-visión 
orgánica. 

Señores Comandante Militar de Astu
rias e Interventor central de Guerra. 

Exorno. -Sr.: H a b i e n d o sido trasla
dado a prestar servic io en el Cuer
po de Segur idad, en 3a provincia de 
Coruiña, procedente de Barcelona, el 
teniente de A R T I L L E R Í A D . Julio 
San -Miguel Rasi l la , he resuelto que 
continúe " A l servicio- de otros Minis
ter ios" , y quede a fecto para docu
méntatelo ni al C e n t r o de Movi l i za
ción- y reserva núm. 15. 

Lo- comunico: a V . E . para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid, 
9 de julio de 1 9 3 o -

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la cuarta y oc
tava divisiones orgánicas . 

Señor Interventor central de Guerra-

Externo. S r . : Dispuesto por la Presi
dencia del Consejo de Ministros con 
fecha 27 de junio -último, que el tenien
te del Arm'a de I N G E N I E R O S , con 
destino en el batallón de Transmisiones 
de Marruecos, D. Francisco Vázquez 
Sánchez, pase destinado en vacante que 
de su empleo existe en el batallón de 
Tiradores de I fni ; he resuelto que el 

referido oficial quede en la situación de 
" A l servicio de otro® Ministerios-'' en 
las condiciones que determina el de
creto de 7 de septiembre de 1935 ( D I A 
RIO OFICIAL núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su- .conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de la-s- Fuerzas-
Militares d e Mairruecois1. 

Señor Interventor central de Guerra. 

C O N C U R S O S • 

Circular. Exlcmo. S r . : He resuelto, 
se anuncie a concurso la vacante de 
juez eventual de causas, en comisión)., 
para- la plaza de Guadalajara-, entre co
mandantes- del A r m a de I N F A N T E 
R Í A . 

Lag aspirantes a ella promoverán sus 
•instancias en el -plazo' de diez díasi a 
¡contar de la fecha de la publicación- de 
esta -disposición, las> que serán cursa
das directamente por el jefe de quien 
dependan a la autoridad j udicial de " la 
primera división orgánica', teniendo en. 
cuenta- lo que preceptúa el decreto- de 
.17 de enero de 10315 (]D. O. núim¡. 17). 

E l designado quedará en- situación de 
disponible forzoso- y exceptuado- de co
locación mientras desempeñe la comi
sión expresada, percibiendo tan solo los 
devengos; que le correspondan en- dicha 
situación, sin dietas:, ni otros: emolu
mentos: más que la gratificación que se 
establece en el artículo 42- del regla
mento de 11 de junio de 1919 ( O L. nú
mero 2312). 
. L o comunico a V . E. pa-ra su cono
cimiento y cumpiliniiiento-. Madrid, 10 
de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

D E S T I N O S 

E x c m o . Sr'.: C o m o resultado del 
concurso anunciado p o r orden c ircu-
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lar ide 27 de m a y o úkixuo ( D . O . n ú 
m e r o 1 2 1 ) , .para cubrir una vacante 
de juez (permanente vde causas-, c o 
rrespondiente a c o m a n d a n t e de I N 
F A N T E R I A , que existe en esa C o 
mandancia Militar, he resuelto desig
nar (para ocuparla, al de dicho e m 
p l e o y A r m a , D-. G o n z a l o Arnj.ca F e 
rrei-, en situación de disponible for
zoso- en esas Islas. 

:Lo comunico a V . E . .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Comandante Militar ele Balea
res. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excm-o. S r . : C e a arreglo al decreto 
de 26 de marzo último (D. O. núme
ro 73), he resuelto que. el teniente y 
a l férez de C A B A L L E R Í A D. Santia
g o Martínez Larraz y D'. Cirilo Molina 
González, de los regimientos, de Casti
llejos núm. 9 y Nutnancia núm. 6, res-
pee ti vamen te, pas-en desíiaados al Gru
po de Fuerzas Regulares1. Indígenas de 
Ceuta núm. 3. 

¡Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales de la quinta y sexta 
divisiones orgánicas. 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
MaÜita-res- de Marruecos, General de 
l a división de Caballería e Interven
tor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
•lo propuesto} por el jefe del Cuarto 
Milliitar de S. E. el Sr. Presidente de la 
República, he resuelto que el personal 
del .Cuerpo de Suboficiales de I N F A N 
T E R Í A , que a co-nitiauación se relacio
na, pase destinado al batallón de la 
Guardia Presidencial, causando efectos 
de alta y baja en- la próxima revisita de 
Comisario. 

L o comunico a V . E. para su coroo-
(cilmiioiiito y cumplíliml!;en¡to. Madrid), 10 
de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUÉ SE CTIA 

Brigadas 

D. José Fernández Miguel, del regi
miento Infantería Wad-Rás núm1. 1. 

D. Juan Canales Rojas, del regimien
to Infantería Covadonga núm. 4. 

D. A l f r e d o Mareos; Rodríguez, del 
regimiento Infantería Covadonga núme
ro 4. 

D. Primitivo Díaz Anee;,- del regi
miento Infante ría Milán núm:. 32. 

Sargentos 

D. Luis Vil larreal Morale.», del regi
miento Carrois de Combate núm. 1. 

D. Franicisjco Romero Blázquez, del 
regimkoito Infantería Cádsz núim. 313. 

•D. José María Gea Roca, del regi
miento Infantería Alicántara núm. 14. 

D. Juan Sánchez 1 Acedo, del regi
miento Infantería- Lepanto núm. 5. 

D. Diego Mosiquera Blanco-, del regi
miento Icifanitería Covadonga núm. 4. 

D. David Morenza Pérez, del regi-
m k i i i t o Infantería Granada núm. ó. 

D. Dionisio García Moreno, dell regi-
nikíiibo Infanitc-ría Vizcaya núm. 12. 

Madrid, 10 de julio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el ¡brigada de I N F A N T E R Í A . , 
del b a t a l l ó n M o n t a ñ a C h i c l a n a nú
mero r, D . A u r e l i a n o A r g á i z _Ramí-
rez, pase destinado de planti l la y por 
elección, al Grupo d e F u e r z a s R e g u 
lares Indígenas de L a r a c h e núm. 4, 
en vacante que de su categoría exis
te, causando alta y baja en Ja p r ó x i 
m a revista de Comisario. 

L o comunico a V . E. para s u c o 
nocimiento y cumpl imiento. Madrid, 
10 d e iul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor, . . 

Circular. 'Exorno. S r . : H e resuelto 
que el sargento de I N F A N T E R Í A del 
batallón de Montaña As ia núm. 2, don 
José Rubio Rubio, pase destinado de 
plantilla y por elección al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. 1, en v a c a n t e que de. su ca tego
ría existe, causando alta y baja en la 
p r ó x i m a revis ta de Comisar io-

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
10 de julio d e 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor..-. 

Circular . 'Exorno. Sr . : H e resuelto 
que el sargento- del regimiento de 
Infantería Tar i fa núm. 11, D . F e d e 
rico González Blanco, pase destinado 
de plantilla y por elección, al Grupo 
de Fuerzas R e g u l a r e s Indígenas de 
Meli l la núm. 2, e n vacante que de 
su categoría existe, causando- alta y 
baja en la p r ó x i m a revista de C o m i 
sario. 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento., Madrid., 
no de jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr.:. H e resuelto 
que el cabo de cornetas del regimiento. 
Infantería Canarias núm, 39, José M o r 
cillo D-ávila, pase destinado de plantilla 
y por elección al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núm. 4, 
en vacante que de su clase existe, cau
sando alta y baja en la próxima revista 
de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
¿ulio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor. . . 

D I S P O N I B L E S 

Exorno. Sr. : Dispuesta par la Direc
ción general de Seguridad, - a petición, 
propila, la baja en Seguridad del tenden
te de I N T E N D E N C I A , que se hallaba 
destino en> Madrid, D. Antonio Sánchez 
Zamora, he resuelto que el referido ofi
cial cese em l a situación de " A l servicio 
de otros Miniíslterios'" y paste a la de dis
ponible forzoso con. residencia en esa-
división, hasta que le corresponda ser 
colocado, con arreglo a lo- dispuesto en 
el decreto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207}. 

Lo comunico a V . E. para au cono
cimiento y cuimpiliimíenito-. Madrid, 9 de 
julio de 19316. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera divisióni 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E S T A D O C I V I L 

Extomo. S r . : Vasta la instancia pro
movida por el cabo de I N G E N I E 
R O S licenciado, hoy cabo del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, afecto a la pri
mera Compañía, con domicilio en el 
Puente de Vallecas, calle de Jaime V e 
ra, núm, 23, Celestino de la Fuente- del 
Amo, en súplica de que su documenta
ción militar sea rectificada en el sen
tido de que sus verdaderos apellidos 
son como queda expuesto, según justi-
fiacaj documentailimeinte y no de L a -
fuente del A m o , como figura en la 
misma; he resuelto, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría de este M i 
nisterio, acceder a lo solicitado, con 
arreglo a lo que determina la orden de 
25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
mero 288). 
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Ja) comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1930. 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

ExfJ.no. S r . : Vis ta la instancia pro
movida por el reservista de I N F A N 
T E R Í A , afecto al Centro de Movil i
zación y reserva núm. i, D. Antonio 
Sauz Dranguet, abogado secretario del 
juzgado de primera instancia y del T r i 
bunal Industrial de Ge ta fe (Madrid), 
en súplica de que su documentación mi
litar sea rectificada en el sentido de 
que su verdadero nombre es como que
da expuesto y no Felipe Antonio, co
mo figura en aquélla, extremo que jus
tifica docunientalmente, he resuelto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en la orden circular de 25 de 
.septiembre de 1878 (C. L. húm.'288). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ó de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

I N Ú T I L E S 

Exorno. S r . : V i s t o el expediente ins
truido en esa Jefatura al cabo del 
T E R C I O , licenciado por inútil, Rafael 
Madrid Jiménez, residente en Almería, 
calle Viota, núm. 1, para acreditar si 
la inutilidad que siuifre ha sido adqui
rida en campaña; teniendo en cuenta 
los certificados e informes que constan 
en el citado expediente, he resuelto de
clarar que la enfermedad que padece 
el expresado .cabo, origen de su inuti
lidad para el servicio, lo ha,s ido a cau
sa de las penalidades de campaña e in
cluido en la orden de 14 de abril de 
1896 ampliada por las de 5 de enero 
de 19111 y 7 de agosto de 1915, dán
dosele de baja en el Ejército' por fin 
del presente meis, y remitiéndose el 
expediente a la Dirección: gene-rail de 
la Dieuda y Clases pasivas 1 para el se
ñalamiento del haber pasivo que pue
da cor responde ríe. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936.-

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior d e lalsi Fuerzas 
'Militares de Marruecos'. . 

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central 
de Guerra'. 

Exorno. S r . : V is ta la información 
instruida en esa división a petición del 
soldado Diego Zambrano Paredes, del 
Grupo Escuela' de Información y T o 
pografía . de Art.l lería, de lo que re-
siuiiita que el día 22 de abril de I934> j 
halliándose trabajanido como ¡panadero 
en la tahona de la calle de la Palma, 
núm. 35, de esta capital, con motivo 
de la huelga general declarada en di
cho día, tuvo la desgracia de que le 
aucanizaran eu brazo izquierdo los ci
lindros d e ' una máquina' refinadora, 
produciéndole una lesión que determi
nó su inutilidad por hallarse compren
dido en el artículo . 10 y 17 del capí
tulo tercero éal Cuadro- de inutilidades 
íís cas de 5 de abril cíe 1933 (Colec
ción Legislativa núm. 159), y teniendo 
en cuenta lo informado por las Jun
tas facultativa penmanerate del Cuerpo 
ele Inválidos y la de Sanidad Militar-
y la Asesoría jurídica de este Depar
tamento, he resucito, que el interesa- ¡ 
do sea baja por fin del presente mes 
en el Ejército, como inutilizado en ac
tos clell servicio por hallarse compren
dido en los beneficios de la base ter
cera de la ley de 15 ele septiembre de 
19312- y que h< mencionada informa
c i ó n / y expediente personal del mismo, 
sea remitido a la- Dirección general de 
la Deuda y Clasies- pasivas para el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 193,6. 

CASARES QUIROGA 

Señor 'General de la primera división-
orgánica. 

Señor Interventor centrad de Guerra. 

Exprno. S r . : H e resuelto que. la or-
I den de este Ministerio, de 19 de junio 
I último (D. O-, núm. 141), por la que 
se declara la invalidez del soldado que 
fué del batallón de Transmisiones' de 
Marruecos, Manuel Sánchez Díaz, se 
considere ampliada en el sentido de que 
el! citado individuo será baja en el Ejér
cito por fin del mes antes ciliado. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento-. Madrid, 6 de 
julio de 19316. 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. . 

Exorno. S r . : Visito el expediente ins
truido en esa Jefatura para acreditar 
el derecho que a ingreso en I N V Á L I 
D O S o retiro por inútil pueda corres
ponder al soldado indígena- del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de T e -
tuán ném. 1, Laanbi Ben Sailaeh H a -

| meri, núm-. 868; teniendo en cuenta que 
la inutilidad que padece, aún cuando es 
consecuencia de herida recibida en ac
ción de guerra, no se encuentra com
prendida en ninguno de los cuadros' de 
inutilidades para ingreso en Inválidos', 
pero que sií lo está a los. efectos de apli
cación de los beneficios dol artículo 62 
del Estatuto J-e Clases pasivas del E s 
tado, de 2t?¿ de octubre de -19.26 (DIARIO 
OFICIAL número 2^)), he resuelto, de 
acuerdo con lo ¿niíorirrsado por Asesoría 
de esjtc Ministerio, desesiti-tner su ira-' 
gres© en el referido Cuerpo de Invá
lidos y declarar que la iiwaiidez del 
citado soldado está adquirida en fun
ción de guerra; debiendo causar baja 
c j í d Ejército por fin del p rescate mes-, 
remitiéndose el exped'ente, con- arreglo 
a lo que deterni'ina la baee quinta de 
la ley de 15 de septiembre de 19312, 
a la. Sección Militar de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
para que señal-e -ei biaber pasivo- que 
corresponde al indígena expresiado. 

Lo- comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

CASAUSS- QUIEOGA 

Señor Jefe Superior de jas. Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : Visto el expediente iti®-
truído en esa división orgánica, en vir
tud de instancia promovida por el guar
dia civil Luis Martín Mollón, aíecto a 
la Comandancia de Oviedo 1, en solici
tud de los beneficios de la base tercera 
de la- ley de 15 de septiembre de 1932 
(C. L. núm. 5'i>5), teniendo' en cuenta 
que la inutilidad que padece, adquirida 
en acto® del servicio, no se encuentra 
comprendida en el cuadro de 5 de abril' 
de I 9 3 ' 3 (C. L. núm. 1.59), visto eil in-
forare de la Junta facultativa de Sa." 
nriidad Militar de este Ministerio:, he re
suelto desestimar la- petición del expre^ 
sado guardia civil, por carecer de de
recho a lo que solicita, comunücámdosie 
esiba resolución ail Ministerio de la Go
bernación del que depende el Instituto 
de la Guardia Civil, a losi efetos pro
cedentes y remitiendo el expediente- a 
la Dirección general de la Deuda y 

.Clases pasivas, para el señallaaniento de 
la pensión de retiro que pueda corres-
ponderie. ^ 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or<-
gáríica-. 

E x c m o . S r . : Visto el expediente ins
truido en esa división orgánica y plaza 
de Murcia, en virtud de instancia pro
movida por el carabinero de C A B A -

http://ExfJ.no
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LLER.TA, Valeriano- Moran. Que vedo, 
afectr, a fe Comandancia de Murcia, en 
solicitud de los beneficios, de la 'base' 
tercera de la ley de 15 de septiembre 
de -93'2 (C. L. núm. 515); teniendo en 
cuenta que la inutilidad que padece, ad
quirida en actos del servicio se halla 
incluida en el cuadro de inutilidades, fí
sicas de 5 de abril de 1933 (C. L. nú
mero 159), he resuelto que al mencio
nado carabinero se le declare el dere
cho a disfrutar la pensión que fija el 
párrafo tercero de la base tercera de 
la ley ya mencionada de 15 de septiem
bre de 1932, debiendo' causar baja en 
el Instituto a que pertenece, como in
utilizado en actos- del servicio; comu
nicándose esta resolución al Ministerio 
de Hacienda, del que depende e/1 Ins
tituto de Carabineros, a los' efectos: pre
cedentes y remitiendo el expediente ¿ la 
Dirección- general de. la Deuda y Cla
ses pasivas para que con arreglo a lo 
dispuesto en Ja base quinta de la ex
presada ley se le señale el haber que 
le corresponda. 

L o comunico a V . E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de I93Ó' 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la tercera divisiión 
orgánica. 

L I C E N C I A D O S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia cur
sada por ía Alcaidía constitucional de 
Neda (Coruña), promovida por el sol
dado en situación de disponiblidad, del 
regimiento de Artillería de costa nú
mero 2, Bel armiño Castro García, en 
la que solicita quedar en. las condicio
nes en que se hallaba antes, de la im-

• posición de un correctivo y de su de
posición del empleo de cabo, que tuvo, 
lugar el día 11 de abril de 193..1, por 
haber sido objeto de amnistía y anula
da la nota desfavorable que se estam
pó con dicho motivo en síu documenta
ción militar, y, además, se le haga ex
tensivo el decreto del Ministerio de 
Marina de 2¡i de marzo-últ imo; tenien
do en cuenta lo informado por la Ase
soría jurídica de este Departamento, he 
resuelto desestimar la petición del in-
teresado, por carecer de derecho a lo
que solicita, toda vez que su 'licencia-
miento, fué motivado por haber obteni
do la rescisión del compromiso- que se 
h.-liaba extinguiendo, y, por tanto, se 
ha.'a incurso ern el artículo 390 del re-
gllaiineiiiito de 27 de febrero de 19215, 
para el reclutamiento y reemplazo- del 
Ejército, que prohibe la readmisión de 
los .voluntarios, que hubieran rescindido 
su compr. ^miso; y, además¡, por no exis
tir en el decreto de amnistía de 18 de 
abril de 1931, precepto alguno en que 
pueda fundamentar ,-su petición, no ha
biendo razón- de dar a las disposiciones 
que ya se le aplicaron,' mayor alcance 
del 'que se deduce de losi términos, en 

que están concebidos., y, teniendo en 
cuenta, por otra par-te, que es .principio 
general de derecho que nadie pueda ir 
contra sus- propios, actos, que el recu
rrente ha conseguido su actual ' situa
ción es tériminosi que no- dejan lugar a 
duda y que ha dejado, transcurrir cua
tro años- para producir su reclamación, 
no siéndole de aplicación el decreto de 
21 de marzo último, qué es exclusivo 
para el personal del Ministerio de Ma
rina. 

L o comunico- a. V . E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
julio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Excmo. S r . : Vista -la instancia pro
movida por el legionario licenciado Fe
liciano -.Gallardo Fernández, con resi
dencia en esta plaza, Prisión Celular, 
en súplica de ingreso- en el Cuerpo- de 
I N V Á L I D O S M I L I T A R E S ; teniendo 
en cuenta que licenciado en el año 19,17 
por haber cumplido su compromiso- en 
el Tercio, no constan en su filiación, 
•ni declaración - de inutilidad mi la ins
trucción, del oportuno- expediente den
tro del plazo- señalado para ingreso- en 
el mencionado Cuerpo, reconocido no 
obstante por iel Tribu-nial médico mili
tar correspondiente por si la agrava
ción de hericíasi pudieran dar lugar al 
beneficio que solicita y no- encontrán
dose la® ilesiones que sufre en los: cua
dros de inutilidades' .vigentes, sin que 
por otra parte y por haber formulado-
su petición fuera del plazo marcado 
por las- bases transitorias' de la ley de 
1 5 ' d e septiembre de 1932 (C. L. nú
mero 515), le correspondan lote, benefi
cios die la misma ley, he resuelto- des
estimar la petición del citado legiona
rio por carecer de derecho- a la que so
licita. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid-, 6 de 
julio de I 9 3 1 0 ' 

CASARES QUIROGA 

.Señor General de la primera división 
orgánica. 

P E R M I S O S D E V E R A N O 

E x c m o . Sr . : Accediendo a lo soli
citado por el teniente coronel de A R 
T I L L E R Í A D . Antonio- de la Cal
zada B a y o , destinado en la Fábrica 
de Sevi l la , lie resuelto autorizarle pa
ra disfrutar el permiso de verano en 
Italia, Suiza, Austr ia , H u n g r í a , A le
mania, Bé lg ica , Francia y Portugal , 
debiendo cumplimentar lo que dispo
ne el artículo 47 de las instrucciones 
de 5 d e junio de ,1905 y órdenes •cir
culares de 5 de m a y o de 1927 y 9 de 

septiembre de 19311 (|C. L. núms. i o i f 

2211 y 6-Si,, respect ivamente) , y no po
drá usar uni forme en el territorio de 
Suiza,, p o r haber lo prohibido el C o n 
sejo Federal del mismo. 

.'Lo (comunico a V . E . para, su c o 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, ' 

• 9 de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor 'Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : ' Conforme 
•cen lo solicitado por el j e f e y oficial 
de I N T E N D E N C I A que se citan en la 
siguiente reí ación, he resuelto autorizar
les para qué puedan disfrutar el permiso 
ele verano en los puntos del extranjero 
que también se expresan, con arreglo 
a las instrucciones aprobadas por orden 
circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), 5 de mayo de 1927, 27 de 
junio y 9 de septiembre de .1931 
(.C. L. núm-s. 201, 411 y 681). 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
julio de 1936. 

CASARE3 QUIROGA 
Señor.. . 

R E L A C I Ó N Q U E S E CITA 

'Comandante, D. Miguel González, de 
Que vedo y Fossi, de la Intendencia de 
la segunda división, para Francia, Bél
gica, Suiza, Italia, Alemania, Austria, 
Hungría y Checoslovaquia. 

Teniente, D. Manuel Guadalupe Gar
cía-Alejo, del cuarto Grupo divisionario, 
para varios puntos de Portugal. 

Madrid, 9 de julio de 1936.—'Casar-es 
Quiroga. 

Excmo. Sr . : A|cc-edienldo a lo solici
tado por el auxiliar adminilsltrativo de la 
¡primera sección del C U E R P O A U X I 
L I A R S U B A L T E R N O D E L E J E R 
C I T O , con destino en la Jefatura de 
Transportes, militares de Burgosi, don 
Máximo Miguel Mcncailvillo, he resuel
to autorizarle para disfrutar parte del 
permiiisO de verano, que pueda corres-
pándenle, en territorio francés; debiendo 
tener en cuenta e'l interesado, cuánto 
previenen las insltruceionieis' de 5 de junio, 
de 19015 y ordenéis circúlaireis'. de 5 de 
mayo de 1927, 27 de junio- y 9 de sep
tiembre de 19.31 ( C L. nú mis:. i a i , 22.1, 
4111 y 681). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
julio de' 1936. 

I CASARES QUIROGA 

§eñor Generad de la sexta división or
gánica. 

Señor Iiritervemltior central! die Guerra. 
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E x c m o . Sr.: V i s t a la instancia pro

novicia por la taquimecanógrafa de 
a cuarta S e c c i ó n del C U E R P O A U 

U L I A R S U B A L T E R N O D E L 
i j E R C I T O ' , c o n destino en ese E s 
ado M a y o r Centra l , doña M a r í a 
jarcia Soria, en solicitud de que se 
e conceda autor izac ión p a r a disfru

tar el permiso de verano en Francia, 
[Inglaterra y AHamania, lie resuelto 
acceder a lo 'solicitado, c o n arreglo 
, a lo prevenido е в las circulares de 5 
de junio de 1905, 5 de m a y o de 11927, 
27 de junio y >9 de sept iembre de 
1931 (C. L. niúiire. 101, 2211, 41111 y ó8u). 

L o counjunico а V . E . para su c o 

nocimiento y cumpl imiento . Madrid, 
10 de julio de 11936. 

CASARES QÜIROGA 

'Señor General Jefe del E s t a d o M a 

yor Central. 

R E S E R V A 

Lxcmo. S r . : P o r cumplir en esta fe

cha la edad reglamentaria, he resuelto 
¡que pase a situación de reserva, con 
¡anegio a lo dispuesto en la ley de 29 
de i unió de 1918 (C. L. núm. 169), el 
coronel del A r m a de C A B A L L E R Í A 
I). Juan Olano Emparán, coa destino 
« el regilmienó de España mura. 5, 
en cuya situación disfrutará el haber 
mensual de 975 pesetas, más 100 que le 
corresponden como pensionista de la 
Orckn de San Hermenegildo, que per

cibirá a partir de primero de agosto 
iróxlimo por la DeUegación de Hacienda 
de Burgos, por fijar su residencia era' 
dicha capital, según dispone la ley de 
21 de octubre de 19311 y decreto de 27 
<lc noviembre del mismo año; quedando 
afecto al Centro de Movilización y R e 

serva núm. 11. 

Lo comunico a V . E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
MiÜo de 1936. 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la sexta división or

gánica. 

Señores General de la división de Ca
ballería e Interventor ceñirá! de Gue
rra. 

R E S I D E N C I A 

Kxctao. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el coronell de I N F A N T E R I A 
D. Luis Pareja Ayicueœ, disponible for
20S0 en esa divistón, he resuelto conce
derle en dicha situación traslado a la 
tercera, con residencia en Águilas (Mur
cia). 

L o comunico a V . E. para su conocí 
miento ' y cumplimiento. Madrid, i o de 
julio de 1 9 3 o . . . 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la primera división, 
orgánica. 

Señores General de la tercera división 
orgánica' e lintervenitoir central d< 
Guerra. 

V A C A N T E S D ! e D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr.: P a r a cubrir 
•una p l a z a de subinspector farmacéu

t ico de segunda, jefe d e L a b o r e s del 
L a b o r a t o r i o y P a r q u e Central de 
F a r m a c i a (Militar, en comis ión sin 
derecího a dietas, se anuncia por la 
presente orden para que los _que de

seen ocuiparla lo soliciten en la for

m a reglamentaria, en el p l a z o de diez 
días, a contar de la fecha de esta disipo

«lición. 
L o c o m u n i c o a V . E . para, su c o 

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de julio de 1936. 

Señor . . . 
CASARES QUIEOGA 

Circular . E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que la relación de v a c a n t e s de jefes 
y oficiales de A R T I L L E R Í A , publi

cada por orden circular de 4 del ac

tual (¡D. O. múím. 155)1, se icomsiidere 
amlp'liada en un al férez de dicha A r 

niia, ique existe en el regimiento l ige

r o núm. 14. 
|Lo coimiuiniíco a V . E.. p a r a su co

nocimiento y cumlplimienito. Madrid, 
9 de julio de ü'936. 

Señor . . . 
CASARES QÜIROGA 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
qne la re lac ión d e 'vacantes publ icada 
p o r circular de 4 del actual ( D . O . nú

m e r o 154) p a r a la primera Secc ión del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 

N O D E L E J E R C I T O (auxiliares, admi

nisltraiti'vüsi), se entienda ampliada en¡ una 
para el Centro 1 de Moivlilizacióin y Re

serva oúim. 14. 
L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumpl imiento . Madrid. 
10 de julio dé 19316. 

Señor . . . 
CASARES QÜIROGA 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

S E R V I C I O D E V E S T U A R I O Y 
E Q U I P O 

Circular. Exorno. Sr. : V i s t a ia ne

cesidad sentida de adoptar en el Ejér

cito una prenda del vestuario, que pue

da utilizar la tropa en algunos actos 
del servicio, especialmente de los lla

mados 'mecánicos, dentro del cuartel, y 
que proporcionándola comodidad, s o 

bre todo en los rigores del verano, 
ahorre el uso anticuado de Lt guerre

ra de aligodón, consiguiéndose que ésta 
se conserve en buen estado de presen

tación, y también economía en el v e s 

tuario; de conformidad con el informe 
emitido por el Estado M a y o r Central , 
y aprobados los de los Centros T é c 

nicos, T a l l e r de V e s t u a r i o y L a b o r a 

torio del Ejérc i to , he resuelto se de

clare reglamentaria, provis ionalmente, 
para uso de la tropa, la camisa sport 
de algodón caqui , cuya descripción, 
características de confección y cali

ciad, y pruebas a que han de some

terse los tejidos, se detallan a conti

nuación. 

C a m i s a de a l g o d ó n caqui 

DESCRIPCIÓN 

E s t á constituida p o r cuerpo, cuel lo 
de deportes y m a n g a s c o n puños c o 

sidos a las mismas: 
Cuci-po.—Es amplio y lo forman la 

espalda, el delantero y los canesús. 
Espalda.—Enteriza, formada por una 

pieza casi rectangular, tableada con

venientemente e n su unión al canesú. 
Delanteros.—Forman la parte anterior 

de la prenda con abertura central a 
todo su l a r g o . E l lado izquierdo será 
completamente liso, montado s.obre el 
lado' derecho; los bordes de ambos 
irán dobladil lados. E n el lado iz

quierdo van seis ojales que abrochan 
en sus correspondientes botones, c o 

sidos sobre el derecho, el primero en 
el extremo superior y los d a m a s , c o n 

ven i e n teme nte e spa c i a d o s. 

lEn su parte superior, sobrepuesto', 
l levan amibos delanteros un canesú 
de la f o r m a que. se describe en el epí

grafe correspondiente. 
A la altura del pecho l levará en 

a m b o s delanteros , s o b r e p u e i i o s , uri 
bolsi l lo c o n cartera de cierre y de la 
m i s m a tela. L a cartera va provista de 
un ojal en la parte media v p r ó x i m o 
a su borde superior, para abrochar 
en el botón colocado a t res cent íme

tros del borde superior del parche 
qwe forma el bolsi l lo y sobre el 
fuelle del ¡misimo, t a n t o ei parche 
del bolsi l lo, como la cartera de cie

rre, tendrán en su parte inferior la 
forma de l igeramente en pico. 

• Canesús.—El de la espalda lo cons

tituyen dos piezas que van colocadas 
en 'la parte superior de las prendas 
entre los h o m b r o s ; está formada cada • 
una de ellas, por dos tapas (interior 
y exter ior) , entre las que se sujeta 
el cuerpo. Cada una de las dos pie

zas que consti tuyen las tapas exte

rior e interior, tienen en su parte 
de unión al cuerpo, la forma l igera

mente semlcircular, c o n lo que el 
canesú f o r m a u n pico en ei centro. 

E l de cada u n o de los delanteros 
está f o r m a d o por una pieza sobre
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puesta en la parte superior de los 
mismos . Cada una de dichas piezas 
tendrá en su parte inferior iniciada 
la forma de dos semicírculos;, resul
tando un pico que quedará en la ter
cera parte del delantero hacia la 
unión de la m a n g a . 

Cuello.—Recto, con forma de pie, con 
dos tapas de una sola pieza, gue que
dará a cuatro centímetros de los bor
des. A b r o c h a d o por el primer botón 
quedará en forma de marinero, y 
abrochado por el segundo, tendrá la 
forma de solapa. 

Manijas.—LV uti-a sola pieza, amplias, 
con puños - cosidos, unidas al cuerpo 
en la si-a. V a n abiertas en su parte 

] inferior e n un pequeño espacio, cuya 
! abertura v a provista de una cartera 
j de cierre, sobrepuesta por el. exterior; 
i el laclo de dentro de la misma v a 
í dobladil lado. L o s puños son rectos, 
i de dos piezas; para su cierre l levan 
1 un ojal en el lado exterior, con su 
i correspodiente botón en el otro lado. 
! fiambreras.-.—D>z íonma trapecial, ío-
j rradas del propio ..género, terminan-
i do en pico por su base ¡menor y co-
' sidas p o r la mayor en la unión de 
' la manga al cuerpo- y en la línea del 
. homibro; el e x t r e m o libre se sujetará, 

mediante el ojal de que va provista , 
en el botón que -el cuerpo oresen-ta 
próximo al cuello. 

Dimensiones en centímetros 

L a r g o total ... 
L a r g o de manga 
A n c h o de pedio 
Vuelo por abajo 
A n c h o de espalda 
A n c h o de manga (sisa) 
Cuello.—Largo 
í d e m . — A n c h o en el pico 
í d e m . — A n c h o por 'detrás 

T A L L A S 

X X X i . a 2.A •3. a 

94 91 , 87* 84 82 
54 53 51 49 47 

134 126 126 126 126 
144 136 136 136 136 
52 49 • 49 49 47 
57 54 54 54 54 
38 37 36 •35 34 

7 7 7 7 7 
8,5 3,5 8,5 8,5 8,5 

A b e r t u r a de la m a n g a desde el 
canto al puño, 12 centímetros. 

•Puño: Altura, 8 iom.; boca, 28. 
íLas hombreras serán de_.Jongitlid 

variable y de acuerdo con las tallas 
de tal manera, que la distancia del 
botón al escote, sea de treinta y cin
co a cuarenta •milímetros; el ancho 
de. l a base m a y o r s y á d e cinco cen
t ímetros , y el de ' la base menor, 
donde empieza el pico, de tres cen
tímetros. 

B o l s i l l o ; longitud, 13 cent ímetros; 
anchura, 13; ancho- anterior del fue
lle, 3,5; ancho de la cartera, .13; alto 
de la cartera por el pico, 5. 

CARACTERÍSTICAS DE CONFECCIÓN 

L o s delanteros y la espalda van 
unidos en ambos costados , dejando 
abierta en forma de media luna, en 
el delantero, la extremidad inferior 
de estas costuras, en una extensión.de 
16 a 18 centímetros. L a s bordes del 
faldón están dobladil lados. 

.La espalda, en su parte central su
perior, l levará una tabla de cuatro 
centímetros de ancho, de modo que 
embeba otros cuatro .centímetros. 

L a s bocas de las m a n g a s irán c o n 
venientemente fruncidas en ¡su "unión 
al puño respectivo, al que se sujetan 
con, un pespunte entre la doble tela 
del m i s m o . L a cartera de la abertu
ra terminará en pico, tres cent íme
tros p o r encima del cierre, en. el cual 
l levará una fuerte presilla. 

¡Los puños en su borde externo 

l levarán un p e s p u n t e - a l canto, y otro 
longitudinal, a la altura del ojal del 
mi san o-. 

L o s d o b l a d i l l o s . de los bordes de 
los delanteros serán de cuatro centí
metros . 

L a costura de unión del delantero 
con la espalda y de las m a n g a s al 
cuerpo, irá sobre-cangada; las demáí: 
costuras a pespunte. 

L o s bordes de las hombreras , car
teras d e bolsi l lo y de líos delanteros, 
l levarán un pespunte al cantoj la pe
gadura de los icane-sús y de los par
ches de los bolsillos., irán con doble 
pespunte al canto'. 

•Se tolerará para facilidades' de confec
ción, que las m a n g a s lleven nesga, 
siempre que el'ancho- máximo- de éstas no 
llegue a aikatiizaír la cuarta parte del 
ancho de aquél las en la sisa; en este 
caso-, una de las costuras arrancará 
de Ha axila, quedando 'la otra por de
trás del brazo. 

L o s parches de los bolsil los l levan 
su dobladi l lo d e dos centímetros d e 
ancho en su borde superior, y los 
restantes cantos, bast i l lados y sujetos-
a los delanteros, por dos pespuntes, 
a la vista. L o s pliegues que forman 
el fuel le se unen sól idamente en la 
boca del bolsil lo, mediante fuertes 
presi l las, y e n d o cosido en la costura 
inferior y sueltos en toda su exten
sión. 'Las carteras de los bolsi l los 
v a n unidas ¡aill 'delantero a cositura 
vuelta y pespunte por e n c i m a ; en los 
dos ángulos .superiores de cada b o l 
sillo, v a u n a presilla que sjjjeta l a 

cartera y el p a r c h e del bolsillo- coi? 
el delantero. 

.Los ojales irán- a punto de ojal,, 
bien unidos, con presil la en ambo» 
á n g u l o s , estando bien rematados . 

•Los botones irán sujetos aj tej ido 
con hilo fuerte, el cual , después de 
pasar repetidas veces a través de 
aquél y p o r los orificios del. botón,, 
atará las puntas, arrol lándose alre
dedor de las mismas, formando- cue
llo, rematando en la car-a interior y 
asegurándose el c a b o a l -espesor-de la 
tela c o n tres o cuatro puntadas . 

•Los pespuntes .serán de seis pun
tadas por cent ímetro , como mínimo. 

Emblemas.—El de cada Arma o Cuer
po, va colocado en las .homíbreras 
sobre sendas vagui l las del propio 
género, para que puedan separarse de 

•la prenda al ser lavada. 
Dimensiones de la parte visible.—Cin- ' 

co centímetros de ancho por cuatro 
de longitud. 

¡Las va-guillas se confeccionará-, a 
•doble tela pespunteada al canto ' en 
todos s u s bordes, f o r m a n d o así un 
anillo. 

E s t o s emblemas irán bordados en 
a lgodón mercer izado, sobre la c i tada 
vagui l la . 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL TEJIDO 

Color.—Caqui, según muestra, persis
tente a la luz solar y agentes a t m o s 
féricos-, al frotamietno contra, el pa
pel blanco de hilo, a l agua, al calor, 
jabón, álcalis, ácidos y c loro, debien
do hacerse las pruebas en la forma 
que después se dirá. 

Primera materia.—.Algodón limpio, sin 
mezcla de otras fibras ni materias ex
trañas, teñido en rama. 

N'huero de rilas por centímetro.—E,n 
urdimbre, 21 a 23; en trama, 21 a 23. 

Hilado a un cabo de mesclilla-formada 
p o r dos m e c h a s , una de c o l o r gr is 
verdoso claro y la otra de color ma
rrón oscuro. 

Ligadura.—Tafetán simple. 
Resistencias.—E,n urdimbre, 42-,5 kilo

g r a m o s ; en trama, 42,5 k i l o g r a m o s . 
A la temperatura y h u m e d a d a m 

biente en el 'momento y local del re
conocimiento, termal no medio d e c inco, 
pruebas en b a n d a s rajadas de cinco 
centímetros de a n c h o por diez de lon
gitud entre g r a p a s , del d i n a m ó m e t r o 
" S c h o p p e r " -

Peso por metro cuadrado en estado 
de sequedad.—¡Mínimo, 150 gramos. 

Pérdidas después de un lavado en so
lución de agua jabonosa al 1 por 100 
durante media hora hirviendo: En peso, -
no superior al 6 por 100; en longitud, 
no suiperior al 6 por 100; en ancho, no 
s.uperior al 3 por 100. 

Pruebas de permanencia en tinte que han 
de ejecutarse con este tejido 

A . Expos ic ión a la luz s o l a r - y 
agentes atmosfér icos , durante veinte 
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días. Se coloca u n t r o z o del tejido 
en bastidor de 'madera, d e m o d o que 
la mitad- quede cubierta 'por el marco, 
del bast idor y a is lado, p o r tanto., de 
dichos agentes . 

El bast idor se coloca al .aire labre 
y ai sol. 

HIT e s t a p r u e b a n o debe cambiar la 
tonalidad del color. . 

J). I n m e r s i ó n en agua fría d u r a n t e 
veinticuatro h o r a s . 

Se sumerge un t r o z o de la muestra 
en un recipiente que contenga agua 
a ja temperatura ordinaria. P a s a d a s 
las veint icuatro 'horas se saca la 
muestra y se deja secar al aire. 

En esta p r u e b a n o debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la m u e s t r a . 

C. I n m e r s i ó n . en agua hirv iendo 
durante treinta m i n u t o s . 

Se sumerge un trozo de la m u e s t r a 
c: un recipiente q u e contenga a g u a 
hirviendo y se m a n t i e n e l a ebull ición 
durante treinta m i n u t o s . P a s a d o este 
tiempo se saca la m u e s t r a y se deja 
secar al \air-? ambiente . 

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni camJLIar la tonal idad de l 
color de la muestra . 

D . Inmers ión en solución de ja 
bón ©anco, puro y neutro, de sosa 
al i por l o o en ¿río, d u r a n t e veint i
cuatro horas-

S e s u m e r g e u n trozo de la m u e s t r a 
en un recipiente q-ue c o n t e n g a la ci-

•lada solución .filtrada y a la temipera-
'ura ordinaria. P a s a d a s las veint icua
tro horas se saca la muestra , se lava 
p.i agua corriente y se deja secar al 

En esta prueba no debe teñirse e l 
7í:";tud-o ni cambiar la tonal idad d e l 
•co'-cr de ia muestra . 

E. I n m e r s i ó n en" solución de ja
bón p u r o y neutro d e sosa al i p o r 
ico.,' h irviendo durante treinta minu

tos. 
Se s u m e r g e iin trozo de la m u e s 

c a en un reeipiieráte que contenga 
la citada solución, filtrada c hirv ien
do, y se mant iene la ebul l ic ión du
rante treinta minutos . P a s a d o este 
tiempo se saca la muestra,, se lava al 
agua corriente y se deja secar al aire. 

En esta prueba no debe' caunbiar 
la tonalidad del color de la ¡muestra. 

F. I n m e r s i ó n en so.ución de car
bonato sódico al s por ioo en frío, 
durante veint icuatro horas . 

Se sumerge u n trozo de la m u e s 
tra en un recipiente que contenga la 
Ci tada solución a la temperatura or
dinaria. Pasadas las' veinticuatro lio-
tas se saca ¡a muestra, se lava al agua 
•corriente y se deja secar ai aire. 

t Kn está prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la muestra . 

G. I n m e r s i ó n en solución de car
bonato sódico al 5 por ioo, h i rv iendo ' 
durante quince minutos. 

Se sumerge u n trozo de la m u e s 
tra en un recipiente que contenga Ja 
citada sojuciótt hirviendo' y se m a n 
tiene la ebulüeiéj j durante quince mi
nutos. P a s M n esté t iempo se gaga h 

muestra , se lava al agua corriente y 
se deja secar al aire-

E n esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del 
color de la m u e s t r a . 

H . I n m e r s i ó n en solución d e ác i 
do sulfúrico a un. g r a d o B e a u m é , en
frío, durante treinta m i n u t o s . 

Se s u m e r g e u n t r o z o de la m u e s 
tra e n un recipiente que contenga la 
citada solución a la temperatura ordi
naria. P a s a d o s los treinta m i n u t o s se 
saca la muestra , se lava al agua co
rr iente y se deja secar al aire. 

E n esta prueba no debe, teñirse el 
l íquido ni cambiar , la tonalidad del 
color de la muestra . 

I. I n m e r s i ó n en solución de ácido 
acét ico ai >5 p o r loo entre 40-50°, 
•cuatro horas , y al final en la m i s m a 
solución durante dos horas en frió 
con un trozo de tejido a m e c h a de 
a l g o d ó n b l a n c o como- test igo. 

Se s u m e r g e un t r o z o de la m u e s 
tra en solución 'de ác ido acét ico al 5 
por 100 entre 40-50 0 , manteniendo en 
estufa a dicha • temlperatura durante 
cuatro h o r a s , transcurridas las cuales 
se co loca el rec ip iente fuera de la 
estufa introduciendo en é l la m e c h a 
de a l g o d ó n - b i a n c o y se t iene dos h o 
ras a temperatura, ambiente ; al cabo 
de este t iempo se saca la muestra 3̂  
se lava en agua corriente, dejándola 
secar al a ire . 

E n esta prueba n o debe teñirse la 
m e c h a ni el l íquido, ni cambiar, la 
tonal idad del color de la muestra . 

J. I n m e r s i ó n en amoníaco' con
centrado, en frío, durante ve int icua
tro horas . Se s u m e r g e un trozo de la 
muestra en un recipiente que conten
ga d icho l íquido a temperatura -ordi
naria. P a s a d a s ve int icuatro h o r a s se 
saca l a muestra , se lava a l a g u a c o 
rriente y se deja secar a l aire. 

E n ésta prueba no debe teñirse' el 
l íquido ni cambiar la tonalidad del 
color de l a - m u e s t r a . 

K. Resistencia al planchado.—Se cu
bre la muestra con un tejido de al
g o d ó n b l a n c o , sin. apresto y h u m e 
decido con agua destilada. Se estira 
con una p lancha cal iente hasta que 
ei tejido de a .godón b l a n c o quede 
seco. .La p l a n c h a debe estar caliente, 
de m o d o que p a s a d o sobre un pedazo 
de tejido de lana ésta comience a 
quemarse l igeramente. 
. E n esta prueba no debe cambiar 
la tonalidad del color de la muestra 
ni teñirse el tejido blanco-

L. Frotamiento contra papel blanco 
de hilo.—Se frota doce veces fuertemente 
en £-mibos sentidos contra papel blan
co de hilo mantenido tenso entre los 
dedos. 

E n esta prueba no debe quedar te
ñido el papel. 

M . I n m e r s i ó n en solución de hi-
poclor i to • de sosa- a cuatro grados 
B e a u m é , en frío, durante v e i n t e mi
nutos. 

Se s u m e r g e un trozo de. la m u e s 
tra en un recipiente que contenga la 
•ciíada solución filtrada v a la tempe-
rain, a ordinaria. Pasado este t iempo 

se saca la «nuestra, se lava al agua, 
corriente y se deja secar al aire. 

E n esta prueba no debe cambiar 
la tonalidad del color de la muestra . 

E n la p r ó x i m a adquisición de v e s 
tuario que se efectúe por este .-Minis
terio, cumpl iéndose todos los trámi
tes -reglamentarios, se procurará r e a 
lizarla con urgencia , inc luyendo e s t a 
prenda en cantidad suficiente p a r a * 
que durante un año se exper imente 
su empleo entre diversos Cuerpos de 
la . Península y Áfr ica , alternando 'su 
uso con la actual camisa b lanca d e 
retor; y de adoptarse aquélla defini
t ivamente, por 'lo m e n o s hasta el to
tal consumo de ésta. 

O p o r t u n a m e n t e y antes de que p u e 
da ser suministrada esta prenda d e 
ves tuar io a las U n i d a d e s que ¡a v a y a n 
a ensayar, se darán las instrucciones 
para -fijar su uso y empleo en los clis-. 
tintos actos del servicio. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumpl imiento. M a d r i d , 
10 de jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor . . 

S U B A S T A S 

Circular. Excimo. S r . : De acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Es
pado y Asesoría jurídica de este M i 
nisterio, re resuelto autorizar al Es
tablecimiento [central die Intendencia 
para adquirir, mediante subasta gene
ra!', h, tela y loneta de algodón nece
sarias p a r a - l a construcción de sábanas 1, 
fundas de cabezal y telas de jergón! y 
cabezal, toldo de cama de tropa; de
biendo regir los pliego® de condiciones 
.téeni-'cas y legales que a continuación 
.se publican. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1 9 3 o . 

CASARES QUIEOGA 

Señor., . 

PI.IF.COS DE CONDICIONES QUE SE CITAN 

Técnicas 

i ' . a .Será objeto de esta .subasta la ad
quisición de 12.084 (doce mil ochenta y 
cuatro) metros de tela de algodón- de 
1,34 metros de ancho, para sábanas- de 
cama, de tropa, al precio límite de 
3,50 pesetas metro. Total, 42.204 pe
setas. 

• 1.931. írn'i.i novecientos, treinta y uno) . 
metros de tela de algodón de 92 centí
metros de ancho para fuñid."? de cabezal 
de cama de tropa, al precio límite de 
2,20 pesetas metro. Tota!, 4.248.20 pe
se tais. 

4.480,3a ( c u a t r o mil cuatrocientos 
ochenta metros, treinta y dos centíme
tros) de loneta. de algodón de 88 cen-
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tímeitros de ancho, para telas, de jergón 
de caima de tropa, al precio , límite, de 
2,90 pesetas metro. Total, 12,9912,92 pe
setas. 

Si5 (ochocientos quince) metros de lo

neta de algodón de 88 centímetros de 
' amollo para, telas de cabezal de cama de 

••tropa, al preciso límite de 2,90 pesetas 
•metro. Total, 2.363,50 pesetas. 
. 36.253 (treinta y seis mil doscientos 

cincuenta 3' des) moteo» de tela de al

godón de 1,34 metros de ancho paira 
sábanas de cania de tropa, al precio

límite de 3,50 pesetas metro. Total, 
106.882 pesetas. 

2 . a Las carácter ísicas. del material de 
sábana para' cama de tropa, serán las

síguienlles.: 
Rotor de fabricación española de 1,34 

metros de ancho, de aígodón pitro, cru

do y limpio; no tendrá mezcla de ma

terias extraña algunas, íej'do uniforme, | 
sin ningíwt aderezo, ni grandiosidad pro j 
•diicida p;:r el! poco esmero de la carda 
e hilado de algodón, será suave al tacto. 

Color. — C r u d o natural. 
L i;j ai ¡ líenlo.—T a¡ í e t án. 
Reducción.-—Urdimbre, 21. 

.ceo..t:.me>bro cuadrado; train 
d o  centímetro cuadrado. 

cerse por .separado para los de cada 
clase y agrupac ión distinta, y por la 
totalidad dentro de cada una de ellas 
o por lotes, dentro de cada clase y 
agrupación. 

4 . a L a entrega del material adqui

rido, tendrá lugar en lo'S almacenes 
•del Establecimiento central de Inten

dencia, situado en Madrid, en Pacífi

co, 36. 

5 . a ¡Dichas entregas deberán tener 
lugar dentro de los quince días si

guientes a haberle notificado la ad

judicación del material al rematante. 
6 . a S e concede u n plazo de quin

ce días sobre los marcados, al objeto 
de reponer p o r el adjudicatario, el 
material que hubiera sido desechado 
como resultado de los re cano ciniie li
tóos practicados. 

7 . a L o s oferentes deberán presen

| tar dos días antes del que tenga lu

gar la subasta, un trozo de tejido, 
como muestra, igual al que ofrecen, 
de un m e t r o  d e largo por el ancho 
de la tela, para ser reconocido y com-

prob; si reúne las condiciones exi

hiilos; por | f?¡das; acompañarán, a dicha muestra, 
2 0 hilos.i m i a contraseña convencional , que in

| oluirá también otra igual en el sobre 
Resistencias.—L^ráimbre, 85 a 90 kilo e u <F*e presente su documentación, 

gramos; trama, 8 0 a 85 kilogramos'. j con el fin de que cuando ésta sea 
Las características de fundas de ca \ abierta ante el Tribunal , se pueda v e 

bezal para cama de tropa, serán Las! 1"'' 1" en conocimiento del proponente 
mesmss que el de las sábanas, anterior, ¡ ! r!ue presentó dichas muestras, que de 
por lo que afecta a calidad, variando l a ' « o reunir l a s condiciones al principio 
dkrataaió» del ancho del retor, qué será expuestas , será desechada. Presenta

de 9 2 cénitm:etros>. 1 'rá su proposición en .sobre cerrado 
Las telas de jergón y cabezales hara\s independiente en otro sobre, entre

cama de ¡ropa.—De algodón puro, sin 
mezcla de materias extrañas alguna, bien 

t >.gará la d o c u m e n t a c i ó n reg lamenta

torcido e hilado, de tejido uniforme 
sin ningún aderezo ni granufios'idades, 
producidas por el poco esmero de la 
carda e hilado del algodón. E n la urdim
bre presentará listas' aguíes distanciadas 
nueve centímetros, formada por 1 9 hi
los dobles, teñidos; al añil fijo y no de
berá perder su intensidad ni teñir el 
Manco con el! lavado y tejido, en la for
ma siguiente : 

Una franja central de 15 hilos dobles, 
azules, dos halos dobles Mancos, a cada 
laclo de dicha franja y a continuación 
otros dos hilos azules dobles,, que cons
tituyen, les bordes1 de las listas. 

' 8 . a P a r a responder de las falta? 
¡que (puedan observarse en el metraje 
de las piezas, así c o m o d e ' las que 
'se produzcan como consecuencia del 
•corte de las mismas para la obtención 
d e sábanas, los adjudicatarios entre

g a r á n sobre la oantidadJ_que se ad

quiere, un uno por ciento de ducha can

tidad, sin derecho a remuneración al

guna, bien entendido que si no obs

tante esta cláusula, todavía siguiera 
faltando alguna cantidad para el com

pleto del c o m p r o m i s o contraído, de

berá reponerla, y si por el contrario, 
del dicho uno por ciento quedase al 

Kcdnccwn.—Txsmi. nueve hilos sen \ gún sobrante, se devolverá . I g i n l 

c:iJos. _ ü r d m u r e , 1 2 hilos dobles. ¡ m e n t e para responder de la rePosi

desistencias mínimas.—De 85 a 90 ki1 ción de retales, que resulta por' no 
logramos en ambos, sentados. Peso míni1 ser el metraje de las piezas múltiplo 

•oneta, después de lavada en ! de roo 

completo estado de sequedad, 4 6 0 gramos 
el meír© cuadrado. Este lavado "se ín
ter/lera J i x h o con u a a disidí lición de 
sosa y jaben al 1 por ioq, 

pruebas para las resiste mcias: se 
c n t  iir'* 

c o n t di ¡neo 1>OT 

dimensiones de las sábanas, 
deberán entregar los adjudicatarios, 
sobre la cantidad entregada, otro uno 
P o r ciento, devolviéndosele igual can
tidad en. retales. 

9 a E l reconocimiento y recepción 
se pract icará con arreglo a " lo' di 

a:ez cent.'niel ros y las cifras que s e fijen ¡ puesto en el artículo" 2 4 el el vigente 
^ * í * ^ * < ^ « > serán la 5 que! Reglamento de Contratación Ad,mÍ

n í X t n f- r $ r r £ ' C i 0 S d e a n c o Í U 1 ^ t ¡ v a Para e l r a m o de Guerra, v 

: l j ~ a" t l . a m a  Comisión receptora, quedando obli

rr.nis.trr l p r ° ; P ° s l c ; o n e s para el su gados los adjudicatarios a facilitar de 
n,,mstro de este maten al, deberán ha su cuenta un m e t r o de t e l a ' p o r cada 

•mil que entreguen, con el fin de que 
dicha Junta pueda apreciar las resis

tencias, estiramientos y demás carac

terísticas que exi jan el troceo de una 
parte del tejido. 

L a s pruebas correspondientes a las 
resistencias, deberán ser efectuadas 
al estado de h u m e d a d y temperatura 
ambiente. 

E l juicio inapelable que ofrezca a 
la repetida Comis ión el resultado del 
reconocimiento del trozo que se re

conozca, se aplicará a la pieza de 
que forme parte, determinando, por 
tanto,, ¡la inadmisión de la misma, si 
fuera desfavorable. 

¡Será 'facultad de dicha Comisión, 
para evi tar que las piezas desechadas 
sean presentadas nuevametne a reco

nocimiento;, el poder m a r c a r l a s con 
tinta indeleble o ser retenidas hasta 
que finalicen las entregas y recono

cimientos, 

10. T o d o el material cuya adqui

sición se intenta por medio de esta 
subasta, habrá de ser precisamente 
de producción nacional. 

11. S e entenderá que los contra

tistas han cumpl ido con ios plazos 
citados para la entrega del material, 
si justifican con la presentación de

las correspondientes cartas de portes 
o talones, que hicieron las factura

ciones o envíos con t iempo suficien

te, dentro de las condiciones genera

les de los servicios de transporte, pa

ra poder verificar sus entregas den

tro de los plazos señalados. 

Legales -

i." L a s proposiciones se extende

rán en papel sel lado de la clase sex

ta, y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio. 

2. a L o s autores de las proposicio

nes o sus representantes que concu

rran al acto, deberán acompañar su 
cédula personal o pasaporte de ex

tranjería y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que co

rresponda satisfacer, según el con

cepto en que los l i d i a d o r e s compa

rezcan, y c a s o . d e estar exceptuados 
de la contribución industrial, con 
arreglo a la ley de Util idades, se jus

tificará este extremo. N o será ne

cesario el recibo o alta de la c o n t r i 

bución industrial cuando los propo

nentes residan en las Provincias V a s 

congadas y N a v a r r a , y bastará que 
acrediten su condición industrial, se

gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o ccxmún, al ser adjudicado 
a sujeto o contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario m a 

tricularse conforme al r e g l a m e n t o 
aplicable en el lugar del servicio. L o s 
apoderados o "representantes debe

http://rr.--nis.trr
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rán también exhibir e l poder nota
rial o torgado a su favor. 

Presentará también la certificación 
a que hace referencia el decreto de 
3 de diciembre de 1926 y reg lamento 
para su aplicación, así c o m o también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la cons
trucción del material estarán some
tidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general , 
bien por los C o m i t é s Pari tar ios co
rrespondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trate 
o general izadas en los contratos in
dividuales de la propia industria o 
profesión; declarando también su su
misión expresa a los preceptos del 
decreto de 6 de m a r z o de 1929» Que 
establece determinados límites para 
íos períodos de l iquidación de sala
rios y de imposición de multas y pa
ra la garantía de los créditos por jor
nales. 

T a m b i é n a c o m p a ñ a r á n los Imita
dores el boletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del ret iro obrero 
correspondiente al mes anterior, se
gún dispone la orden de 30 de jul io 
de 1921 (C. L. núm. 312), y las Em
presas y Sociedades una certificación 
expedida por su director o gerente 
que acredite no formar parte de ia 
misma nir.guna de las personas c o m 
prendidas e a los artículos p r i m e r o y 
segundo del decreto de 12 de octu
bre de 1923 ( C . L. núm. 454) y de
creto dr 24 de diciembre de 1928 
( D . O . núm. 284). 

T o d o s los documentos presentados 
por los l icitadores en el acto de "la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto al es-
paño ' , deberán estar traducidos por 
la Interpretación de L e n g u a s del 
Ministerio de E s t a d o , y estarán, ade
más, legal izados y visadas sus fir-
?xns por dicho Ministerio. A s i m i s m o 
estarán reintegrados conforme a U 
ley del T i m b r e , exceptuándose íos 
pasaportes de extranjería. 

3- a N o serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pl iegos de condi- i 
c ienes, haciéndose constar en ellas j 
que el proponente está conforme con 1 

cuanto en los mismos se estipula. 
T a m p o c o se admitirán las que n o se 
ajusten al modelo publ icado en los 
anuncios.-

4-a Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los 
í i c r a d o r e s a c o m p a ñ e n a sus respec
tivas .proposic iones los resguardos 
que justifiquen haber impuesto en ia 
Caja general de D e p ó s i t o s o en sus 
sucursales la suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el prec io l ími te . . 

l a citada garant ía podrá consig
narse en m e t á l i c o o en títulos de la 

Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bol
sa úl t imamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se admitan por 
su valor nominal. E l secretario del 
Tribun.i l comprobará el precio medio 
en la Gaceta de Madrid. 

Este depósito se constituirá ha
ciéndese constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de 
que se trata. 

5." L a expresada fianza n o s e ñ a 
rá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el 
talón de depósito presente distintas 
proposiciones. 

6." N o se admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para 1 garanti
zar el servic io , ' las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los m i s m o s , si no se jus
tificase este e x t r e m o por medio de 
la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nue
vo contrato. 

7." El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y cént imos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo. 

8. a L a subasta sé verificará pre
cisamente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fijen en 
los anuncios, const i tuyéndose el T r i 
bunal en la forma que establecen los 
artículos 32, 33, 34 y 40 d'.i regla
mento de C o n f u t a c i ó n Administra
tiva en el r a m o le Guerra, dando 
principio el acto con la lectura de: 
anuncio y pliego de condiciones. 

9. a T e r m i n a d a la lectura de estos 
documentos , el Pres idente declarar;? 
.bierta la licitación por un plazo de 
•nedia hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de b 
subasta, en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna 

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán a.) 
Presidente, bajo sobre cerrado, 'los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, y en el anverso del citado so
bre deberá hal larse escrito lo si
guiente : " P r o p o s i c i ó n para optar a 
la subasta de 12.084 m e t r o s ele tela 
de a l g o d ó n de 1,34 metros de a n c h o ; 
1.931 m e t r o s de tela de algodón' de 
92 cent ímetros de a n c h o ; 4.480,32 me
tros de loneta de a lgodón ele 88 cen
t ímetros de ancho; 815 m e t r o s de lo
neta de a lgodón. d e 88 ce n tí metro» 
de ancho, y 30-2.52 m e t r o s de teí:i 
de a lgodón de 1,34 m e t r o s de ancho. 

E l Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el núm ro que le corres
ponda por el orden de presentación, 

y los dejará sobre la mesa, a la v i s 
ta del público. 

U n a vez presentados al Pres idente 
t o s pl iegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

10. C inco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
t iempo para terminar e l . p l a z o de 
admisión de pl iegos, y al expirar la 
media hora, el Pres idente lo decla
rará terminado. Inmediatamente , ei 
Presidente 'abrirá el primer pliego pre
sentado y se dará lectura por el secreta
rio, en alta voz, a la proposición en él 
contenida, y, sucesivamente, se abrirán 
y leerán los demás por él orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos. 

11. U n a vez terminada la. lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará p o r el secretario del T r i b u 
nal de subasta un estado compara
tivo, de las m i s m a s , que firmará di
cho secretario, con el visto bueno del 
Presidente y el intervine del Cami
n o de Guerra; si de este estado re
sultasen dos o m á s proposic iones 
iguales, y fuesen las más ventajosas, 
deberá prevenir el anuncio que el 
Presidente del T r i b u n a l de subasta 
invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de aquel las 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio. 

12. U n a vez cerrada la l icitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá s iempre el carác
ter de provisional, dándose con ello, 
por terminado el acto y procediéndo-
-e seguidamente a extender acta n o -
"arial de lo ocurrido, que autorizarán 
:odos los .individuos del T r i b u n a l y 
T i m a r á el rematante o su apoderado. 

13. L o s resguardos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán des
pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las m i s m a s al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas a! expediente, de subas
ta, e igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a 
sus proposiciones. 

14. L a garantía provisional se 
perderá, quedando su importe a be
neficio del T e s o r o , cuando el autor 
de la proposición que resulte más 
beneficiosa deje de suscribir el acta 
de subasta aceptando su compromiso . 

15. A l declarar a c e p t a d a ' u n a pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabil idad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Minister io de la Guerra, sin' 
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cuyo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego. 

16. U n a vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase 
desde luego, el contratista tendrá 
obligación de hacerlo así. 

Si después el contratista favoreci
do con la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, só lo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone 
al precio de su proposición la parte 
del servicio prestado, sin derecho a 
indemnización .alguna. 

17. A p r o b a d o el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tr ibunal , un de
pósito definitivo del 10 por 100, cons
tituyéndose este depósito en la mis
ma forma que para el provisional del 
importe de su adjudicación, según 
preceptúa la condición cuarta. 

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantir el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndose 
presente cuando corresponda lo determi
nado en el artículo noveno del Regla
mento de Contratación. 

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado para 
ejecutar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor, pudiendo admitirse 
a este efecto la fianza personal bastante 
a ¿uicio del ramo de Guerra. 

18. E l contratista tendrá la obliga
ción de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente del tribuna! de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
del ramo de Guerra, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definiti-
tiva del remate. En el mismo acto del 
otorgamiento de la escritura, se devol
verán al contratista los resguardos del 
depósito definitivo. 

19. El contratista queda obligado z 
pre-sentar en la oficina liquidadora de 
derechos reales la escritura y convenio 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran originarse. 

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y e! otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejempla-
'res que dt.termina el articulo 55 y eí 
acta de la subasta, exigiéndose al rema
tante la presentación' de los recibos' que 
acrediten -haber satisfecho los derechos 
de inserción de los anuncios. 

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de ios 
anuncios de la primera. 

21. También serán de cuenta del con

tratista todos los gastos de transportes, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto que 
el precio por que se haga su oferta se en
tenderá que es colocada aquélla al pie 
de los Almacenes del Establecimiento a 
que se destine. 

Esto, no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera medios de transporte pro
pios, >c los facilitará ai contratista. 

Pre q - p no i o s netcesue para su ¡ 
servicio, prestándole, además, Lodo e! ¡ 
apoyo que su carácter oficial le permi-. 
te, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos' que dicho auxilk-
irrogase. 

2 ? . No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demora, 
ni a pagar mayor precio que el estipu
lado por \k creación de nuevos impues
tos, portazgos, derechos de faro y puer-
'.¡js, practicajes, carestía de los mer
cados, subida de las tarifas de Ferroca
rriles, etc, Así como tampoco el Estado 
intentará mermar la retribución conve
nida, porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existen
tes al contratarse el cornn>romiso. 

213. E l contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos de! Estado y, todos los demás que 
correspondan y los arbitrios provincia
les y municipales que estén establecidos 
o qne se establezcan en eí período de 
duración del contrato y sean inherentes 
al mismo. 

24. La entrega del material contra
tado se verificará en el Establecimiento 
central de Intendencia de esta plaza, que 
se cita en la cláusula cuarta del* pliego 
de condiciones técnicas, y la recepción 
rlc los mismos se efectuará por la co
misión de compras, que levantará acta, 
en la que deberá figurar el precio por 
unidad y el valor total del lote entréga
lo. De cada lote de material se redac-

'ará triplicada acta de recepción, une 
le cuyos ejemplares se entregará al con
tratista, otro se remitirá a la respecti
va Sección de! Ministerio y el tercero 
se archivará en la Comisión. 

La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro de! ejercicio del presupues
to a que afecten los créditos, salvo que 
se hubiera dado cumplimiento- al artículo 
13 dei reglamento de Contratación, en 
cuyo caso las entregas se ajustarán a 
los créditos consignados en cada pre
supuesto, con arreglo a lo que establece 
el artículo 12. 

25. Solo se admitirán las proposicio
nes . de aquellas personas que acrediten 
en forma, poseen los elementos necesa
rios para la fabricación del material que 
trata de adquirirse. 

26. íLa adjudicación se hará con 
c a r g o al capítulo tercero, art ículo 
quinto, G r u p o quinto, de las Secc io
nes cuarta y 13 dei v igente presu
puesto de Guerra, según certificacio
nes de su existencia expedidas por el 
O r d e n a d o r de P a g o s de Guerra en 
16 de junio p r ó x i m o pasado, con los 
números 3118 y 3117, respectivamente., que 
van unidos ail expediente. 

El pago se hará dentro de los crédi

tos disponibles y previa la acreditación 
por el contratista de que ha satisfecho 
la contribución industrial, que le corres
ponda, las cuotas del retiro obrero y los 
gastos, impuestos y arbitrios que enume
ran las condiciones 19 a 23* 

Los pagos se harán una vez recibido 
y admitido el material contratado, veri
ficándose en ia forma que determina la 
instrucción sexta de la orden circular 
de 23 de noviembre de 1931 (D. O. nu
mero 265). 

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Tefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso o autorización 
de la plaza donde se verifica el servi
cio, las órdenes relativas al mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiese recibido, y 
de no cumplimentarlas, se procederá a 
efectuar dicho servicio en la forma q:."e 
más convenga a costa y riesgo del ci
tado contratista. 

28. E l contratista queda obligado a! 
cumplimiento de todos los preceptos re
lativos al contrato del trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etcé
tera, establecidos por lo& patronos e'n 
el Código de Trabajo. Asimismo, se 
ajustarán .a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposi
ciones de carácter social que se en
cuentren vigentes. 

29. Terminado el contrato completa 
y fielmente por parte de los contratistas, 
el Presidente del Tribunal, a cuya dis
posición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndoles 
previamente que acrediten haber satis
fecho todos los gastos a que se refiere 
la condición 26 de este pliego y que se 
ha dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de dere
chos reales. 

30. Cuando el, rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste terora efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a su costa. 

Los efectos de esta declaración, se
rán : 

Pérdida, de la garantía o depósi
to de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la d é -
mora del servicio. 

2. 0 L a celebración de un nuevo re
te bajo las mismas condiciones, pagando-
el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. 

3. 0 N o presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración, 
ejecutará el servicio por su cuenta o p>r 
contratación directa, respondiendo c; re
matante del mayor gasto que ocasione 
:on respecto a su proposición. 

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con-
iición 31. 

31. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no veriljr?r!o 
en el plazo que se fije, si la fianza p r e s -
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r.ada o los pagos que estuvieran pendien
tes de satisfacérsele, no se. consideraran 
suficientes', se expedirá certifícalo del 
•débito por el Comisario de Güe
ra, Interventor del Tribunal de Subasta, 
al Delegado de Hacienda-de la provincia 
donde tenga su residencia- el contratista, 
tiara que, con arreglo a lo que establece 
d artículo 61 de la ley de Contabilidad 
de Administración de la Hacienda pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
i" los bienes que sean, precisos -en ta 
forma establecida para la recaudación 
de tributo?, rentas y créditos de la H a -
rienda pública, ingresando el importe del 
débitOj una vez hecho efectivo, cotí apli
can ór ai capítulo,- artículo, Sección y 
presupuesto' en que resultó el descubier
to y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitióle! certi
ficado, la carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia. 

32. Las disposiciones gubernativas 
•'¡ue en estos contratos se adopten por la 
Administración, tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía ecntencioso-administrativa. 

Las cuestiones a que estos contrato? 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especíale.; sobre 
contratación administrativa, se resolve
rán por las reglas del derecho común.. 

33. , Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
ma que determina la condición anterior. 

34. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y termi
nado eí contrato, a no ser que los he
rederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo. 

El ramo de Guerra, entonces, queda
rá en libertad de admitir' o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que en 
este último .caso tengan aquéllos dere
cho a indemnización alguna, sino única
mente a que se haga la liquidación dé 
los devengos del contratista. 

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera-o 
dejara de consignarse en presupuesto 
e'i crédito necesario para el mismo, y 
que igualmente, será causa de rescisión 
el establecimiento de un monopolio so
bre los efectos o materias objeto del 
contrato. • 

36. 'Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones, se regirá por los 
preceptos del reglamento de Contratación 
administrativa en el ramo de Guerra y 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones com
plementarias a ambas, y, en su defecto, 
por ¡as reglas del derecho común. 

37. N o podrán ser contratistas, ni "por. 
sí ni como apoderados ni representantes: 

•i." Los que se encuentren procesados 
criminalmente, si hubiera recaído sobre 
ellos auto de prisión o ios meramente 

procesados por delitos de falsificación o 
contra la propiedad. 

2. 0 Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos. 

3. 0 Los deudores a los caudales pú
blicos en concepto de responsables di
rectos o subsidiarios.' 

4. 0 Los que hayan sido inhabilitado: 
administrativamente para tomar a su 
cargo servicios u obras públ-'cas por fal
la ce cumplimiento de contratos ante
riores. 

5." Los militares, a menos que se ha
llen en las situaciones de supermimera-
r.os, de reserva, sin • desempeñar cargo 
;<¡guno militar o de retirado. 

6.° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición, en algún precepto 
iegaí. 

La comprobación aun a posteriora 
de cualquiera de dichas causas de ex
cepción para contratar, podrá ser causa 
de la nulidad del contrato que se for
malizare 

38. Con arreglo a lo dispuesro en el 
artículo 36 del vigente reglamento para' 
'a contratación administrativa en el ra
mo de Guerra, si al hacer la adjudica
ción a un contratista en el acto de la 
subasta lo fuere en precio eme diese lu
gar a beneficio para el servicio, el im
porte del saldo a favor resultante podrá 
aplicarse, si conviene, a la adquisición 
del mayor número de prendas o efec
tos sobre la que recayó la adjudicación. 
A tal fin, antes de ten.-ni.iar e 1 acto, se 
preguntará al adjudicatario si en -los 
mismos precios y condiciones, amplía su 
oferta en el número de prendas o efec
tos que resulten, dado el beneficio obte
nido y señalada su conformidad por es
crito se hará constar así en el expedien
te y acta correspondiente. 

39. En cumplimiento a :o prevenido 
en el reglamento para aplicación de la 
ley de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por orden de 26 de julio de 1917 
(C. L. núm. 153), se copian a continua
ción los siguientes artículo;. 

" A r t . 10. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura o proposición admi
sible una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacional, 
se podrá admitir la concurrencia de la 
extranjera en. la segunda subasta o en 
el segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió oe base par\ la pri
mera vez. 

Art . 11.. E n la segunda- subasta o en 
el segundo concurso previste por el ar
ticulo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros «excluido* de la 
relación vigente, mientras que el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 10 por i c o del precio que seña
le la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente y 
producto;- que no lo estén, 'os pliego? 
de condiciones y las proposiciones se 
agruparán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia de! pro

ducto nacional establecida por el párra
fo precedente, cuando éste fuera aplica
ble, cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di
cha relación anual. 

Art . 12. E n todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos arancela
rios en su caso, los demás impuestos, 
ios de transportes y cualesquiera • otros 
gastos que se ocasionen p i r a efectuar 
la entrega, según , las con.dici ..ne?. de 
contrato. 

A r t . 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que 

•< --Ü <r.uiJe£':!u:.;.".i> con: • -o^ . paira 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier 
forma (¡directa, concurso o subasta), a 
la Comisión protectora de la produc
ción nacional". 

Madrid, 3 de julio de 1936.—Casa
res Quiíroga. 

írección Genera! de Aero
náutica 

A S C E N S O S 

Circular. lExiomo. S r . : He resuelto 
promover al empleo de maestro mecáni
co del Cuerpo de Mecánicos del A r m a 
de A V I A C I Ó N M I L I T A R , a los Sub-
ofieiailes^ del citado Cuerpo a contimua-
cicnj .¡relacionados, en; cuya categoría 
disfrutarán la antigüedad de primero d e . 
julio del -corriente año. 

L o comunico a V . E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7. de. 
julio de 1936. 

CASASES QUIROGA 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE *SE CITA 

D. Domingo- Gárate Ailmaraz. 
" Esteban Bruno Cea. 
" Caa-ílos de la Torre Barrena. 
" José Rubio Gallego. 

Madrid, 7 de julio de 1936.—Casares 
Quiroga. 

C O N O R I É S O N A C I O N A L D E I N - ' 
G E N I E R I A A E R O N Á U T I C A 

Exorno. S r . : Habiendo s\do imposible 
por premura de tiempo, celebrar el Pr i 
mer Congreso Nacional de Ingeniería 
Aeronáutica, en los días- 21 al 28 de ju
nio-, según dispone la base primera de 
las publicadas por orden de 30 de mayo-
último (D. O. núm. 12Ó), a propuesta 
de esa Dirección general, he resuelto 
modificar dicha base primera, en el 
sentido de que, él Primer Congreso N a 
cional de Ingeniería Aeronáutica se ce-
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lehre en Madrid en el mes de octubre 
del presente año 1936. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1 9 3 o . 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

. L Í N E A S A E R E A S . — • S U B V E N 
C I O N E S 

Exicmo. S r - : Visto el informe de esa 
Dirección general, relativo a la distan
cia kilométrica de la línea Madrid-Ber
lín, explotada por la Compañía Líneas 
Aéreas Postales. Españolas (L. A . P. E.) 
y para los efectos ele subvención, he re
suelto fijar para ésta las siguientes dis
tancias: 

Madrid-Barcelona y. Barcelona-Marse
lla, serán las mismas, que las estableci
das por órdenes, de 6 de julio- de 1933 
(Gaceta del 7) y 25 de octubre de 19315 
(Gaceta del 29), respectivamente. 

Marsella-Ginebra, 330 kilómetros-. 
Ginebra-Stuttgart, 353 kilómetros. 
Stuttgart-Berlin, 53,5 kilómetros.. 
Haciendo un total de 2.120 kiíóme-

tros. -
L o comunico a V . E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 7 de julio de 
I93Ó-

CASARES QUIROGA 

Señor Director general! de Aronáutica. 

E x e m o . S r . : Habiendo' surgido dudáis 
en la interpretación, de la orden- fecha 4 
de abril del corriente año (D. O. núme
ro 8,5)J fijando la subvención kilométrica 
que corresponde a cada una de las. líneas 
aidiminiísitradais por la entidad "Líneas 
Aéreas Postales 1 Españoláis", durante el 
presente año, he resuellto- que se deta
lle nuevamente, según sie expresa a 
continuación: 

Para laisi líneas interiores, efectuadas 
con cualquier material del que dispone 
en la actualidad la Compañía: 4,05 pe
setas', por kilómetro. 

» .Para la línea a Canarias: 4,60 pese
tas por kilótoetro. 

Para las lineas, internacionailes', tío he
chas, con Douglas : 4,05 pesetas por ki-
ióimetiro. 

Para las líneas internacionales-., efec
tuadas con Douglas : 5,70 pesetas, por ki
lómetro. 

'Queda derogado lo dispuesto en la 
orden de 19 de marzo de 19-315 (Gaceta 
del 22), relativo a la subvención redu
cida para ia® líneas efectuadas con el 
avión- Dragón. 

Lo comunico a V . E . para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

S U B V E N C I O N E S ' A A V I O N E T A S 
C I V I L E S 

Exorno. S r . : Visita la instancia pre
sentada., por D1. Santiago Muguiro Pie
rrard, solicitando la subvención) de 1,500 
pesetas paira la avioneta de su propiedad 
E. C — F . B. B. 

Vistos los antecedentes dell expediente 
correspondiente y ios informes de la 
Oficina de la Caja del Tráfico Aereo 
Nacional y de su Interventor Delegado. 

Reisiultaudo que se han cumplido todos 
ios preceptos legales; que -ia subvención 
solicitada está comprendida entre las que 
considera oto-rgables- eslte Ministerio, v 
que la cantidad instada es la que co
rresponde en este caso. 

Considerando que a juicio- de esa Di
rección general no- existen motivos que se 
opongan a la concesíóni de dicha subven
ción, he resucito acceder a lo solicita
do por D. Santiago Muguiro Pierrard, 
con arreglo a las condiciones 1 sigukmites': 

• i . a C o n cargo- a los fondos de la 
Caja del Tráfico- Aeree de esa Direc
ción general, se concede la subvención 
•de 1.500- pesetas a la avioneta E'. C . — 
F. B. B., tipo D. H. Hornet Motih nú
mero 8.0¡49l de fabricaicióni. 

2 . a L a subvención será satisfecha en 
metálico, por «Mitad, en dos plazos); el 
primero, a l otorgarse la, * concesión; el 
siegu-ndó, pasadcis' isieisl nueOes', siempre 
que previo aviso a esa Dirección gene
ral, sea presentado en vuelo el avión 
correslpondienlte, en un aeródromo na
cional abierto a la Navegación Aérea 
y que su jefe expida una certificación 

I acreditando se halla en condiciones nor
males-; bien entendido y conforme al 
inventario aprobado a!l concederse la 
subvención. 

3 . a Si por causas- ajenas a la A d -
miniísltración pública, no puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionada antes 
de cumplirse los. treinta días siguientes 
a la fecha de publicación de esta orden 
en ,1a Gaceta de Madrid, se considerará 
tácitamente caducada la subvención. 

4 . a La avioneta subvencionada- que
da sometida durante dos - añosi, a partir 
de la publicación de ésta orden, a los 
preceptos esltaibieicidois-. en el artículo 
séptimo de la orden de 28 de febrero 
del año 193131, siendo reislponisíaiblle dell 
culirpiiiinileinto de la misima D. Santiago 
Muguiro Pierrard, propietario de la 
avioneta E. C .—E. B. B., y beneficiario 
de la subvención) concedida. 

5 . a Por esa Dirección general se dis
pondrá lo conveniente para que se cum
plan las anteriores, condiciones, y todos 
los demás preceptos; legales que afec
tan a esta disposición. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cuimpiimiento. Madrid, 7 de 
ju l io .de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

E x c m o . Sr . : V i s t a la instancia p r e 
sentada p o r D ;. José V e l a z de M e -
dranó E c h e v a r r í a , sol icitando la sub
vención de. 5.000 pesetas para '.a avio
neta de su propiedad E. C .—F- F. B . 

V i s t o s los antecedentes del expe
diente correspondiente y los informes 
de l a . O f i c i n a de la 'Caja : del Tráf ico 
A é r e o N a c i o n a l y de su Interventor-
D e l e g a d o . 

R e s u l t a n d o que se han cumplido 
todos los preceptos lega les ; que la 
subvención solicitada está compren
dida entre ias que considera otorga-
bies este Ministerio, y que la cantidad 

•instada es la que corresponde en este 
caso. 

Considerando que a juicio de esa 
D i r e c c i ó n g e n e r a l no existen mot ivos 
que se o p o n g a n a la concesión de. 
dicha subvención, 

H e resuelto acceder a lo solicitado 
por .D, José V e l a z de M e d r a n o E c h e - ' 
varría , con arreglo a las condiciones, 
siguientes.: 

1 . a Con cargo a -los fondos de la 
Caja del Tráf ico A é r e o de esa D i r e c 
ción genera l , se concede ia subven
ción de 5-oco pesetas a la avioneta 
E. C . — F . F. B., tipo C. A . P. núm. 4 
de fabr icac ión; con célula de cons
trucción n a c i o n a l - y 'motor extranjero 
Gipsv Major . 

2 . a L a subvención 'será satisfecha 
en metálico, por mitad, en dos p la
z o s : el pr imero, al otorgarse la e o n r 

cesión,- y el segundo, pasados seis 
meses, s iempre que previo aviso a esa 
Direcc ión g e n e r a l sea presentado en 
vuelo el avión correspondiente en un 
a e r ó d r o m o nacional abierto a ia N a 
v e g a c i ó n aérea, y que su jefe expida 
una certif icación acreditando se halla 
en condiciones n o r m a l e s ; b ien enten
dido y conforme al inventario apro
bado al concederse lá subvención. 

3 . a Si por causas ajenas a la A d 
ministración públ ica no puede hacerse 
efectiva l a cantidad mencionada antes 
de cumpl irse los treinta ckas siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
orden en la Gaceta de Madrid, se eonside" 
rara tácitamente caducada la subven
ción. 

4 . a L a avioneta s u b v e n c i o n a d a 
queda sometida durante dos años, a 
partir de ia publ icación de esta orden, 
a los preceptos establecidos en el ar
tículo séptimo de la orden d e 28 de 
febrero de 1933, siendo responsable 
del cumpl imiento de i a m i s m a don 
José V e l a z de M e d r a n o Echevarr ía , 
propietario d e la avioneta E. C . — 
F. F. B. y ¡beneficiario de la subven
ción concedida. 

5 . a P o r esa D i r e c c i ó n g e n e r a l se 
dispondrá lo conveniente para que 
se cumplan las anteriores condiciones 
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y todos los demás preceptos legales 
que afectan a esta dis/posición. 

L o comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
7 de jul io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor (Director g e n e r a l de A e r o n á u 
tica. 

¡Externo. Sr:: V i s t a la instancia, pre
sentada por D . Rafae l d e M a z a r r e d o 
y Trei lor , solicitando la subvención 
de 1.500 (pesetas p a r a la avioneta de 
su propiedad E . Q . — B . D . D . 

V i s t o s los antecedentes dej expe
diente correspondiente y los informes 
de la Oficina de la Caja del T r á f i c o 
A é r e o Nacional , y d e su Interventor-
D e l e g a d o . 

¡Resultando que se h a n cumpl ido 
todos los preceptos lega les ; que la 
subvención solicitada está- compren
dida entre las que considera otorga-
bles este Minister io , y que la canti
dad instada es la ojue corresponde en 
este caso. 

•Considerando que a juicio d e esa 
Direcc ión general , n o existen mot ivos 
que se opongan a la concesión de 
diaha ' subvención, 

H e resuelto acceder a lo solicitado 
por íD. Rafae l de Mazarredo" y T r e -
nor, c o n arreglo a las condiciones 
s iguientes: 

i . a >Con cargo a los fondos de- la 
Caja del Tráfico Aéreo Nacional de 
esa Direcc ión general , se concede la 
subvención, de 1.500 pesetas a la 
avioneta E . C.—<B. D . D.., tipo Miles 
F a l c ó n núm. 197 de fabricación. 

2 . a L a subvención será satisfecha 
en metál ico, por imitad, en dos pla
zos:- el pr imero, al otorgarse la con
cesión, y el segundo, p a s a d o s seis 
meses, siempre que previo aviso a 
esa Dirección general, sea presenta
do en vuelo el a v i ó n correspondien
te en un aeródromo nacional, abierto 
a la navegación aérea, y que su jefe 
expida u n a certif icación acreditando 

se hal la en condiciones n o r m a l e s , 
bien entendido y .conforme a l inven
tario aprobado al concederse la s u b 
vención. 

13.A ¡Si por causas ajenas a la A d 
ministración pública, no puede hacer
se efect iva l a 'cantidad -mencionada 
antes d e cumplirse los treinta días 
siguientes a la fecha de publicación 
de esita orden en la Gaceta de Madrid, 
se considerará tác i tamente caducada 
la subvención. 

4 . a L a avioneta subvencioi n a d a 
queda sometida durante dos años, a 
partir de la publ icac ión d e esta or
den, a los preceptos establecidos en 
el art ículo sépt imo de la orden de 28 
de febrero del año 1933; siendo res
ponsable del cumplimiento, de la, 
misma, D . Rafael d e -Mazarredo y 
T r e n o r , propietar io de la av ioneta 
E. C.—>B. D. D. , y beneficiarie de la 
subvención concedida. 

5 . a P o r esa D i r e c c i ó n genera l se 
d ispondrá lio conveniente para que 
se cumplan las anteriores condicio
nes y todos los d e m á s preceptos le
gales que afectan a esta disposic ión. 

L o ' 'comunico a ,V'. E . para su co
nocimiento y icumplimiento. Madrid, 
7 de julio' d e 193.6. 

CASARES QUIROGA 

Señor IDirector g e n e r a l de A e r o n á u 
tica. 

E x c m o . S r . : V i s t a la instancia pre
sentada p o r D . V i c e n t e Ríos S e g u í 
sol icitando la subvenc ión de 1.500 
pesetas p a r a la avioneta de s u p r o 
piedad E. C — í B . D. B . 

V i s t o s los antecedentes del expe
diente correspondiente y los informes 
de la O-ficina de la C a j a del Tráf ico 
A é r e o N a c i o n a l y d e su Imterventor-
D e l e g a d o . 

R e s u l t a n d o que se h a n c u m p l i d o 
todos los preceptos l e g a l e s ; que la 
subvención solicitada está c o m p r e n 
dida entre las que considera otorga-
bles este Minister io y que la cantidad 

instada e s . l a que corresponde en este 
caso. 

Considerando q u e a juicio de _ esa 
D i r e c c i ó n g e n e r a l no existen, m o t i v o s 
que se o p o n g a n a la concesión de 
dicha subvención. 

H e resuel to acceder a lo solicitado 
por D . V i c e n t e R í o s Seguí , con arre
g l o a las condiciones s iguientes: 

i . a C o n c a r g o a los f o n d o s de la 
Caja d e l Tráf ico A é r e o de esa. D i r e c 
ción g e n e r a l / se concede la subven
ción de 1.500 pesetas a la avioneta 
E C — B . D. B „ tipo M 35 b, núme
ro 644 de fabricación. 

2 . A L a subvención será sat isfecha 
en ¡metálico, -por mitad, en d o s p la
z o s : el p r i m e r o , al o torgarse la con
cesión, y e l s e g u n d o , p a s a d o s se is 
níeses, siempre que previo aviso a esa 
Direcc ión general , sea presentado en 
v u e l o el a v i ó n correspondiente en un 
a e r ó d r o m o nacional abierto a la N a 
v e g a c i ó n aérea, y que su jefe expida 
una certificación acredi tando se' ha l la 
en condiciones n o r m a l e s ; Ibien enten
dido y conforme al inventar io apro
bado al concederse la subvención. 

3 . a S i p o r causas ajenas a la A -
mlnistración p ú b l i c a no puede .hacerse 
efectiva l a ' c a n t i d a d m e n c i o n a d a an-. 
tes de cumplirse los treinta días s i 
guientes a la fecha d-e publ icac ión de 
ejsta orden, se considerará t á c i t a m e n 
te caducada la subvención-

4. a iL'a avioneta subveñc i o n a d a 
queda sometida durante dos años, a 
partir de la publ icac ión de esta orden,, 
a los p r e c e p t o s establecidos e n . el a r 
t ículo sépt imo de la orden de 28 d e 
febrero d e 1933'. siendo r e s p o n s a b l e 
del cumpl imiento de la misma, d o n 
V i c e n t e R í o s Seguí , propietar io de la 
avioneta E. C . — B . ' D - . - B. y beneficiario 
de la subvención concedida. 

5 . a P o r esa 'Direcc ión g e n e r a l se 
dispondrá lo conveniente para que se 
cumplan las anteriores condiciones y 
todos los demás p r e c e p t o s legales 
que afectan a esta disposición. 

L o c o m u n i c o a V . E. para su co
noc imiento y cumplimiento. Madrid," 
7 de ju l io de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S e ñ o r D i r e c t o r g e n e r a l de A e r o n á u 
tica. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 
/ 

Ministerio de la Goberna
ción 

Excmo. Sr . : Vista la . información 
testifical instruida a instancia de don 
Diego y D. Juan Infantes Martín, ve
cinos cíe Bollullos del' Condado (Huel-
va) , calle de Avenida de Guillermo Mo
reno, número 31, hermanos del que. fué 
guardia civil José Infantes Martín, de
clarado inútil, por demente, por el T r i 
bunal Médico Militar de Ciempozuelos 
en reunión celebrada el día 20 de ene
ro de. 1931, por padecer ezquizofrenia-
hebefrenoparanoide, que implica la ena
jenación mental, incluida en el número 
33, letra C del grupo I del cuadro de 
inutilidades vigente, para venir en co
nocimiento ' del derecho -al percibo de 
la pensión de dos pesetas cincuenta cén
timos diarias que para alimento de los 
alienados otorga la orden circular del 
Ministerio de la Guerra de 5 de noviem
bre de 1920 (C. L. núm. 497), 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa la citada disposición 

j de conformidad también con el dic

tamen emitido por la Asesoría jurídica 
del mismo, ha resuelto conceder el de
recho al percibo de la expresada pen
sión para las atenciones del alienado 
José Infantes Martín, abonable por la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Huelva a la persona que legal
mente represente al incapacitado, a par
tir de. primero de febrero del año 1931, 
mes siguiente al en que fué baja en el 
Instituto. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y a fin de que se dé traslado de 
esta resolución a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas del Esta
do a los efectos' que corresponda. M a 
drid, 2 de julio de 1936. 

P. T>.,. 
OSQRIQ TAFALL 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E ' S E 
G U R I D A D 

limo. >Sr.: A petición del interesa
do, 

Este .Ministerio' ha tenido a bien 

disponer la baja en el Cuerpo, de Se
guridad del teniente de l Inst i tuto d e 
Carabineros, D . César F a d ó n G o n z á 
lez, con destino en Madrid. 

L o que participo a V . I. en virtud 
de la de legac ión especial que t e n g o 
conferida, p a r a su conocimiento y 
efectos. Madrid , 4 de julio de 1936. 
E l Direlctor genera l , José Alonso' M a 
llo!. 

Ilmio. ;Sr.: E s t e Ministerio ha dis
puesto la baja en e l C u e r p o de Se
guridad, a pet ic ión del interesado, del 
teniente de Carabineros, en comisión 
en el m i s m o , en la plantil la de M a 
drid, D . Jesús A r a n a z Muñido . 

L o que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida partici
po a V . I. p a r a su conocimiento y 
demás efectos . Madrid, 6 de julio de 
1936. — E l D i r e c t o r g e n e r a l , ; Josjé 
A l o n s o M a l l o L 

S e ñ o r < O r d e n a d o r d e p a g o s dé este 
'Ministerio. 

ÍDe la Gaceta núm. 192) 
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PARTE NO OFICIAL 
i • • 

Colegie le Mkimm de !s 'htmaciilada Concepción 

B A L A N C E D E C A J A C O R R E S P O N D Í E N T E A L !M[ES D E M A Y O D E 1936 

D E B E 

Existencia anterior 
Por alumnos de p a g o ... 
P o r cuotas individuales 

Pe se tai 

266.291,74 
1.157,50 
6.069,80 

Stilma ... .. , ¡273.519,04 

H A B E R 
Pesetas 

P a g a d o por carpeta de ¡profesorado ... 1.875,00 
í d e m id. de personal civi l 1.710,00 
í d e m id de pensiones . . . . . . 3-.240.05 
í d e m id. de enseñanza 7.126,15 
ídem. id. d e edificio . . . ... 654,0° 
í d e m id. de v íveres , . . . 4.1.13,76 
Idem'í.d. de vestuario . .. 225,00. 
í d e m id. d e mobiliario y utensilio- . . . I5»°0 
í d e m id. de .gastos generales í..o5'9>53 
Existencia en. Caja, s e g ú n detalle . . . « o 253.499,55 

Suma .,. 273.519,04 

D E T A L L E DiE L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

Pesetas 

E n ipapel del E s t a d o (depositado e n el B a n c o 
de E s p a ñ a ) 

E n cuenta corriente B a n c o de E s p a ñ a 5-3<>i>33 
í d e m B a n c o Hipotecar io 43-673,75 
í d e m Caja Central ; 3.923.90 
A b o n a r é s e n Caja 47,oo 
Metá l ico en Caja . . . . 484,23 
E n depósitos en la Caja general de Depósitos, 

p a r a responder al recurso entablado contra 
el A y u n t a m i e n t o de C h a m a r t m d e la R o s a , 
.sobre arbitrio de " P l u s . V a l i a " 723,43 

Antic ipos a (reintegrar 522,14 
D e p ó s i t o s en papel • 400,00 
F i a n z a teléfono 75,0° 

'Suma igual 253-499,55 

Alta y baja de señores socios 

Existenc ia anterior 1-794 
A l t a s . . . . . . 

Sisman ... -.. 1.794 
Bajas .- . . . 

Quedan .. 1.794 

N U M E R O Y S I T U A C I Ó N D E L O S H U É R F A N O S A C A R G O D E L A A S O C I A C I Ó N E N E L D Í A D É L A H A 

COLEQiADOS 

Su el Colegio En Alcalá 
(varones) (hembras) 

5 5 3 7 

6©N PENSIÓN ' 
En Academias 

Militares y 
Armada 

Sin pensión Total 
Ordinaria Escolar 

En Academias 
Militares y 

Armada 
Sin pensión Total 

1 4 7 5 6 > ' 3 2 3 2 7 

Chamartín de Ja Rosa, 9 de junio de I93Ó.-^E1 administrador, Smerino Torres Acero.—Visto bueno, el.;<Srectoir,. 
Juílez. - ¡ t ó , . . . . . . . 

MADRID.—IMPEENTA r TALLERES DEL MI-
XISTEKIO DE LA GOEiiA 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
Numero o pliego del día ... ... 0,25 
húmero o pliego atrasado «« ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 
P A R T I C U L A R E S (semestre) 

| til Diario Oficial y Colecc ión j}Á \\ Diario Oficia! y C o l e c c i ó n 
$ Legis la t iva ... iO,75 R a Legis la t iva 21,50 
f A l Diario Oficial ... 8,50 .~ff Al Diario Oficial 17,00 
| A la Colección L e g i s l a t i v a . . . 2,75 Új- '\ la Colección L e g i s l a t i v a . . . 5,50 

*$S№UilUI£Mlll9lia№iJU№MMUIiailili3№^ 

kas suscripciones particulares, ae admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primer® 
4& enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se aer

<nráií números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 
Los pagos se harán por anticiparlo , a.j anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará «2 

•«limero y fecha del resguardo entregado por la ufi ciña correspondiente. 
Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir So# s@

mrta suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, lac del DIAKIO OFICIAL,, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 

-..¿gislativa en igual período de tiempo, después de re cibir el pliego siguiente ai que no haya llegado & *a 

En provincias y en ei extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en do® 

r&eses, respectivamente 
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa

átadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O pliego de Colección 
•.eyislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIAL.ES como de pliegos de Colección Legislativa, 
áebe señalarse siempre, a más de) año a que corres.ponden, el número que cada publicación lleva correla

tivo ; el DIARIO OFICIAL en. cabeza de la primera pía na, y lo» pliegos de Colección ai pie de la misma,, y, 
¡y, defecto de ésta, indíquenoa las páginas que com prenden'el pliego o pliegos que se deseen. 

| | W c s d o n e s m si.lili! li vento en esta Adnlnistntlón 

¡ I Diario Oficial ' ¡ ¡ Colección Legislativa 
| | I I °mos de todos los años .—Años 1881, 1884, 1BB5, 
f ! lomo* de todos los años.—Tomos encuadernados. g § 1887, 1899, 1900 y I y i 9 a 1934, inclusive, a iO pese 
$ I m holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 g | tas el tomo encuadernado en rústica: 14 en holao

I pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | § desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho

| 1 "sncus.dernados en rústica a 10 pesetas: Desde al i | íandesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese

I i vño • 93c.—Números sueltos correspondientes a lo* g I ras tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, n. 0,59 
•v I año* 1938 a la fecha, a 0,50 .pesetas uno. I f pesetas uno.. 

Íi%S)SS)i^>j&miuiaHBiianBiiaíiiiiiusnBiiiii!aMi!i!ai!iH8iisi!i!iiS!mi!N'i3!^i^!:iimiiEi!aM^ f.gitiniinnrnirnwirniftiinnran^ 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
independiente de la imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos 1« 

pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
n u n c i o s , suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAS. 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

¡ A N U N C I O S : ú 

| L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S 
¡ P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N 
| T o d a la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O OFI

| | i C I A L del Ministerio de te Guerra 
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